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I. La adecuación en los orígenes del régimen republicano instau-
rado en Chile, de las normas procesales civiles y las leyes sustanti-
vas que regulan la justicia entre los habitantes del país, es un tema
de gran interés en la histo¡ia de la adaptación de nuevos sistemas

procesales a ruíz de la independencia Iograda por los países sud-

americanos respecto d€ la co¡ona de España en el siglo XIX.
La declaración formal de la Independencia de Chile, de la me-

trópoli hispana, según acta fi¡mada en Talca el 12 de febre¡o de
l8l8 1, produjo el efecto juríüco de desligar a este país de la le-
gislación hispana tanto en el aspecto del derecho polltico como del
derecho ciü1. La desvinculación de las leyes hispanas era una con-

secuencia obvia de que el país había sido declarado libre de la
relación existente con la co¡ona de España y que en adelante había
de regirse por un nuevo sistema que sería el republicano. Las leyes

que organizaba el Reino de España y las normas civiles emanadas

de la autoridad de los mona¡cas pasaron a ser aienas, pues el acta
de la independencia separó a los chilenos de su dependencia de la
madre patria.

La necesidad de una legislación propia, emanada de las auto-
ridades que la nueva constitución estableciera, era una necesi.dad

imprescindible para asegurar el o¡den político republicano y para
regularizar las relaciones que requería la nueva conüvencia inde-
pendiente que debía regir los negocios iurídicos en el nuevo estado,
y ser la base sobre la cual los tribunales debían sentenciar en las

causas que ante ellos se promoüeran.

't La o|rrc cottstltucional de O'Higgt¡s, en Reaisto ile Derccho Público 23
(enero - junio 1978, Unive¡sid¿d de Chile, Sanüago ), p.64 ss.
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Pe¡o mientras esto llegara a acontecer debía transcurrir un lapso
en el cual el país no tendría ninguna norma valedera para estos
importantes fines, sino que una situación de incertidumbre iurídica,
o meior, de falta de legislación válidamente aplicable, lo que era el
efecto de la independencia de España iegalizada por el acta de 1818.

Sin embargo, este acto formal había sido precedido de una
consulta nacional para obtener un pronunciamiento real y explícito
de la voluntad de los chilenos de optar por su libertad de España
mediante una votación popular. Así se hizo por una disposición
ordenada por Decreto de 13 de noviembre de 1817. El texto decía:
EI Gobíerrn nn pued.e proceder & este acto (la declaración de la
Independencia ) el más prioatíao d¿ la comt¿niifud, i eI nuis serio que
pued.e presenfarse en Ia carrera ile la reoolución, sin erplorar eI ooto
libre y unif orme d.e toilos los cíu.dadanns 2 

.

En el acta de proclamación de la independencia se lee¡ Esú¿
último ilzsengaño les ha in:piradn, naturuIm¿nte la ¡esolución de
seryrarse parc sienpe il,e la manarquía española V p,roclamar su
independernia a Ia faz ilel mundo, reseraando hater demostrables
oporturumpnte, en todn su ertensión,los sólidos fundmentos de esta

¡usta d.etennina.ión. Mas, tn permítiendo las ac.hnles cbcunstancins
dz la guena ht conaocat:ión de un Congreso Nacional que satwiotr¿
el ooto púbkco hemos mandad,o abri¡ un Gran Regisfto en que todos
Ios ciuilnila¡ns del Esado sufragrnn por sí mi.s1rar.s, libre y espontó-
n¿arneüe, por la necesiilad, urgente ¿le que el Gobierrn d¿clare el
día ile Ia independercia, por la dilrcih o pot l& negatioe. y he-
bieniln resultadn que la uniaersalid.a.il de los ciud¿dn¡ws está iffeuo-
cablenente decüiiln por la alirmatioa ilz aquella ptorysición,
afianzada en Ins fuerms y realrsos que ti.en¿ para sostenerla con
iligniilail ! anorgín, hemos teniilo a bien, en eiercicio del podcr
extraordhwria con que para este caso WrticuleÍ rns lwn autorizado
los yru.eblos, declarar solemnemente, a nombre ilz ellos, en presenain
del Altísimo, y lncer saber a la gran confeilzración dzl género hu-
nulno, que el tetitoria corúinzntal de Chib y sus islns adgacentes

lorman ile hecho y ¡tor dzrecho, un Estailn libre, ind,ependiente g
soberano y quedatt pma siempre separailns il.e ln Morutrquía d.e

E*Wñ, V ilz cualquiera otra ¿lomhvtción, con pleno aptitud, de ailnp-
tar lú fornt{t ilz Cobierrw qw mh cotnenga a sus lnteresess.

Esta solemne declaración después de una consulta popular es

evidente que desvinculó toda la le$slación española, pues la volun-

: Nota 1, p. 64,
3 BoletíL de las Leges g Decretos d.el Cobieno (LBl7-181,8 ), p. 238-240.
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tad de ser libre y soberana y darse el gobierno que más convenga
a sus intereses están demost¡ando que sólo podía regirse el pals
por las normas y leyes que en adelante adoptase por los órganos
constituyentes o legislativos que procediere,

O'Higgins y sus asesores políticos y jurldicos que eran Miguel
Zañartu, Manuel de Salas, Juan Egaña y Bernardo Ve¡a así lo
comprendieron y por eso en el primer reglamento constitucional
de l8l8 incluyeron expresamente un artículo que establecía las nor-
mas según las cuales los nuevos tribunales creados debían fallar los

casos sometidos a su conocimiento. En efecto en el tífulo quinto:
De utn autoridad iuilícial, capítulo primero se lee: Artículo le:
Resiil¿ la autoridad, iudicial en el Suprema Tribunntr ludioiario, que
se deberá formar en lu ac-tual, Cámara de apelacionns, y en todos los

iuzgados stbabenns que se hnJün estableciilos en eI Estado y es-

tableciere el Congreso Na¿ional. Artículo 2e: Integríilnd, amor a In.

iusticia, ilzsinterés, literatura y prudercia il¿ben ser las cunlidadzs
caructerlsticas ile los miembros ilel poder iudicial, quieres irúer in
se oerifica la retmión del Congreso, iuzgarón todns las causas por Ins

l.eyes, cédtlas g pragrruíticas que hzsta aqul lwn regldo, a excePción

rle las que pugrum con el ac'tual sistema liberal iln gobienn. En este

caso consultatán con el Senado qw proaeeró dz temeüoa.

1 Nota l, pág. 89. Si se conside¡a la evolución de las ideas consütucionáles
de los años 1818, 1822 y f823 y la ley de insubsistencia de la Co¡stitución
dictada el 10 de enero de 1825, baio l¿ fi¡ma de Fnrnt y l.A. Pn\rro, se sPrecia

u¡ta continuid¿d en la martenciótr del orden jurl&co existente sob¡e 1¿ base

cle la legislacióa civil española de la é¡loca de la colouia. En efecto e¡ el Re-
glÁmeDto Coúsütucioual de 1818 üL 5, c¿p. l, artículo 2, se leet lntegrid'ttd,
á¡w¡ a l¿ iustlcl4 d.esinterés, líterdura g prud.entla deben se¡ l¡s cualid¿des
catucteástlcas ilel Poile¡ ludicial, quten¿s ttuterht se oedfba Ia ¡eunió¡ del
Congreso luzgar&t todos üt¡ causos por las Leges, cütias y ptagmfulcas que
lvsto aquí har regüo, a excepclón ile bs que pxgnon cor. el actual sisteño
Iiberal de gobíeno. En el mensaje del Ejecutivo de 23 ile julio ile 1822,
O"Higgins habl¿ de l¿ tQotma ile la leges y propicia la adqrción de lo,r cínco

cód.igoc célebres tan dignas de sabidu¡la de Los (tlthr,ts ttenpos. O sea, reco-
noce implícitaúente que se etrcuenba vigente la constitucióD de 1818 en lo
que ilice relación con los códigos espaíoles t¡ansitoriamente apücables. En el
Mensaje de 98 de sepüembre de 1822 repite l¿ iilea de rura ¡eforma de nues-
t¡os códigos. La Constituciótr de 1822 es una reforma mejorada de la de 1818
y en naü se ¡efie¡e a cambia¡ el a*ículo que señalaba la vigeocia de las
leyes hispánicas, mientras no se le$slara sobre la mate¡ia, El Reglamento Or-
gáúico y Acta de Unión de 16 de abril, ile 1823, reconoce que es incompleta
y sólo se refiere a cie¡tas matedas y dice: a li¡, de peteccitnar el paclo
socfu), orgadzud,o algtt tdg inslía.laiones frndanentabt V rcglan¿ntalbs.

¡hERE con fecha I0 de ene¡o de 1825 procedió a decla¡a¡ insubsistente
en todas sus partes la Constitución dada por el Congraro Constituyente ile 1823.

A ¡¿íz de esta ley de insubsigteúci¿ ile la Constitución, el Di¡ecto¡ Su-
premo Ramóa Fh¡m¡ dictó el Dec¡eto ile 11 de ene¡o de 1825, cuyo tenor es
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De esta manera este reglamento constitucional provisorio esta-

bleció una vigencia transitoria de las leyes españolas mientras el

Congreso no se leunie¡a para dictar otras nuevas. Enhetanto los

tribunales debe¡ían fallar de acue¡do con las no¡mas vigentes an-

teriormente, que no eran otras que las hispanas.

Algunos autores han considerado que hubo una aceptación

por vía de la costumbre de la legislación española para los efectos

de fallar las causas que se presentaban después de la decla¡ación

de la independencia. Esto constituye un erlor. La legislación hispana

deió de tener valor vinculante por la declaración de la independen-

cia, y su vigencia se debió a la disposición citada del reglamento

constitucional provisorio de 1818, que de un modo erpreso incorporó
a la legislación positiva nuestra, la española, mientras no se ücta-
ran nuevos códigos ajustados a la realidad de nuestra vida indepen-

diente.

2. La limitación doctrinaria del a¡tículo Z'q del capítulo I del TÍtulo
V del Reglamento constitucional del año l8l8 que dice a excepción

de Ins que pugtwn con el acttnl sistema liberal ile gobienn, mira
más al derecho público que al derecho privado y aparece claro que

en la vida de negocios en desarrollo, en esa época, no se ven l,.s
actividades jurídicas que perjudicaran o atentaran contra el régi-
nen liberal, y no trata de un liberalismo doctlinario, que nació y se

propagó mucho después, sino de la libe¡tad lograda con la indepen-

dencia de los vínculos de Es¡aña.
Es necesario señalar las no[nas que quedaron vigentes en virtud

de la ¡eferencia del Reglamento Constitucional de 1818. El régimen

iudicial hispánico cuyos inicios hay que buscar en las normas del

Fuero fuzgo cuya vigencia se inicia en los años 696 a 701 de nuestra

era, sentaba el principio y origen de la iurisdicción en el monarca

( principio que pugnaba con el régimen republicano ) y su regla-

mentación fifaba los medios de prue.ba de un modo románico admi-

tiendo los testigos y los documentos y eliminando las antiguas formas

germánicas de las pruebas del agua, del fuego, y los combates jrrdi-

ciales de los antiguos pueblos. La conquista de los árabes destruyó

en buena parte la aplicación del régimen iudicial visigótico y sólo

el sisuiente: "Declarada la insubsistencia de la Co¡rsütucidn del aío 1823 es

n"""i-io ["*t este vicio, para que los pueblos oo se encuenhe¡ sin las leyes

necesarias, principalmente en el o¡den judicial; pero no pudienilo ser esta

subrogación la ob¡a ilel momeoto, el Coogreso h¿ aco¡dado y decreta: Enke
tanto 1e dictan las leyes que sirvan de base )' organiceú la RErública y su

administració¡, obsérvese el orden actu¿lmeDte existente. Po¡ tanto etc. (Bo_

letí¡ d¿ Leyes ! Dearetos d.¿ Gobi¿mo, Lib. 2, Ne 5 (1824), p. 85 y 88).
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a través de la reconquista se fue reimplantando, por ob¡a de los

reyes hispánicos, la vigencia del Fue¡o Juzgo otorgado a muchos

municipios conquistados, siendo el principal impulsor de esta idca

el rey San Femando. Su hijo Alfonso El Sabio redactó los nuevos

códigos llamados Fue¡o Real (f254f255) y de las Siete Partidas
( 1256-1263 ).

En 1348 el Rey Alfonso XI dictó el ordenamiento de Alcalá en

que se establecieron otras normas sobre los juicios y las sentencias.

La labo¡ organizadora del régimen judicial de los ¡cinos llevó

a los Re¡'es Católicos, Fernando de Aragón e Isabel de Castilla, a

dictar una serie de compilaciones de los fueros, pragmáticas y orde-
namientos en dive¡sas épocas de su ¡eino. En 1485 se promulgaron
las Ordenanzas Reales u O¡denamiento Real, cuya parte terccra sc

refie¡e a los procedimientos judiciales. Se complementaron estas

normas con las O¡denanzas de Medina de 1489, las Ordenanzas de

Madrid, de 1502, las de Alcalá de 1503, y Ias importantes Leyes dc
To¡o ile 1503 que trataban de derecho civil y del procedimiento.

Para mejorar la iusticia en la época de Felipe II, en 1527, se

publicó la Recopilación, colección de leyes dictadas con posteriori-
dad a las Partidas, la que fue reeditada en 1567 con el título de

Nueva Rccopilación. En 1806, baio Carlos IV se publicó la Noví-
sima Recopilación aumentada con las leyes dictadas en el lapso

intermedio, v en cuyo título XI se t¡ata de los juicios ordinarios

l eiecutivos.

En 1680 se formó en España la Recopilación de las Leves de
Indias y otros despachos del gobierno español para América que

debían aplicarse en esta región de los dominios cspañoles con pre-
ferencia a Ias otras leyes dictadas para Castilla.

A la aplicación de todas estas leyes v a las especiales que
estaban vigentes para América y Chile se referia el Reglamento
Constitucional de 1818. Sin embargo, se suscitó en Chile una duda
¿rcerca de la aplicación de las leyes de Estilo, raz6n por la cual debió
dicta¡se el Dec¡eto de 28 de abril de 1838 que declaró estas disposi-

ciones aplicables. La parte declarativa del citado decreto dice: D¿-
creto en uao de las Facultadzs extraordinarias que eieno: Que las
leyes ile Estilo deben obten¿r en la Nación la misnn autoridad que
ku d,el Fuero Real dz que son apéüice, V como posteriores a éstss,

guarilnrse con prelerencia ctmnilo hubiere contradiccihn entre uws
y otras 6.

5 Bol¿tía de las Leyes g Decretos del Cobianto, Lib.8, Na 4. (1838),
p. -24.



136 Huco He¡rscs

Este es el cuadro compl€to de la legislación de origen hispánico
que fue reconocido como vígente por la Constitución de l8l8 y por
el Decreto posterior de 1838 que de un modo expreso se refirió a
la vigencia de las leyes de Estilo y su preferencia sobre la aplica-
ción del Fue¡o Real.

Los Juece.s, por tanto, en ürtud de disposiciones constituciona-
les y legales estaban obligados a fallar las causas ciñéndose a las
leyes vigentes en la madre patria y que se han enumerado.

3. Además de estas leyes también debían aplicarse en mate¡ias
civiles y penales las disposiciones que hablan sido dictadas por las
auto¡idades competentes desde que los organismos republicanos
empezaron a funcionar.

En las disposiciones constitucionales desde 1811 hasta 1826 se

recomendó la formación de comisiones encargadas de preparar có-
digos legales destinados a dar ügor a nuevas estructuras civiles y
criminales concordes con los postulados de las nuevas tendencias
políticas y legislativas. Ello perseguía que el nuevo estado que se

había formado tuviera un sistema iurídico propio conformado con
las nuevas aspiraciones libertarias conquistadas por la lucha de la
independencia.

Sin embargo, en el intertanto, mientras se elaboraban estos am-
biciosos proyectos se dictaron de un modo inorgánico normas des-
tinadas a mejorar la legislación civil y penal y los procedimientos pa-
ra suplir los vacíos que resultaban en razón de la nueva o¡denación
que nacía en vi¡tud de la ruptura de los lazos con la corona de
España y el repudio al régirnen monárquico y a las leyes anacróni-
cas que ya no eran admisibles en un país libre y no se compadecían
con las nuevas normas libertarias imperantes.

Así se fueron modificando paulatinamente las normas iurídicas
civiles entre las que se pueden notar las siguientes materias 6:

a) Derecho de las personas y de familia: Disposición del
Congreso Nacional de 11 de octubre de I8l3 sobre libertad de los
esclavos trarxeúntes y de los hijos de esclavos, lo que se ha llamado
la libertad de vientres; Decreto de O Higgins de 1817 sobre aboli
ción de los titulos de nobleza y el uso de los escudos nobiliarios;
Senadoconsulto de 4 de marzo de 1819 sobre capacidad civil de los
indígenas; Senadoconsulto de 9 de septiembre de 1820 sobre con-

sentimiento paterno y de otros familiares sobre el matrimonio de

o Alejandro Cr¡zvÁN Bn¡ro, Andtés Bello codilícadot Histoña d¿ Ia

Íiiación g cod.ifiaación del derccho ciaíl e¡ Chile (Santiago, 1982), t. 1, p. 82 ss.
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los menores; Senadoconsulto de 27 de noviembre de l82l sobre
restitución de la dote de religiosas a sus herede¡os después de la
muerte de ellas; ley de 24 de julio de 1823 sobre abolición total
de la esclavitud; ley de 6 de agosto de 1844 sobre matrimonio de
los no católicos.

b) Derechos referentes a los bienes. Senadoconsulto de 8 de
octubre de 1819 sobre uso Iíbre de las riberas para la pesca; ley de
24 de iulio de 1834 sob¡e propiedad literaria; Decreto con fuerza de
ley de 14 de agosto de 1833 sobre expropiación por causa de utili-
dad pública; Decreto con f¡erza de ley de 13 de iulio de 1839 sobre
anotación del dec¡eto judicial que prohíbe las enaienaciones de
cosas litigiosas y sus efectos; ley de 8 de agosto de 1849 sob¡e
terrenos abandonados por el mar; Ley de 14 de iulio de 1852 so-
bre exvinculación de los mayorazgos.

c) Derechos referentes a las sucesiones. Reglamento de 30 de
ma¡zo de l8l9 sobre cobro y aplicación de mandas forzosas; Ley
de 25 de julio de 1834 sobr€ testamento de extranieros; Ley de 26
de iulio de 1842, que modifica la ley anterior; Decreto con Fuerza
de Ley sobre de¡echos ab intestato de ciertos parientes; ley de 3 de
agosto de 1855 sobre herencias vacantes.

d) Derecho de obligaciones: Dec¡eto de 8 de noviembre de
1823 que elimina la facultad del gobierno para conceder quitas o
esperas a los deudores; Ley de 2 de febrero de 1829 sobre deudas
hipotecarias y eiecuciones de hipotecas; Ley de 14 de septiembre
de 1832 sob¡e tasa legal de interés y autorización legal de la usura;
Leyes de 31 de octubre de 18t15 y de 25 de octubre de 1854 sob¡e
prelación de créditos e hipotecas; Reglamento de 20 de mayo de
1848 sobre inscripción y registro de hipotecas y censos; Ley de g

de diciembre de l8¡f8 sobre abolición del derecho de retracto en
la compraventa.

4. La implantación del régimen independiente en Chile y la nueva
estructura republicana que adoptó produieron un rompimiento con
las normas antiguas de la colonia y a través de diversas etapas se

fueron ajustando las nuevas tendencias que estructuraron un nuevo
sistema en el avance y desarrollo de la justicia, dando base a una
nueva estn¡ctura en su administración. El desarrollo de las nuevas
orientaciones no fue una adaptación rápida, sino un desarrollo pro-
gresivo que fue plasmando en una nueva legislación dictada a través
de ensayos cada vez más definidos, hasta alcanzar su cima en la
promulgación de los códigos que se estructuraron de un modo defi-
nitivo desde la segunda mitad del siglo XIX. En la época precedente

137
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se produjeron trastomos de diversa índole en lo que se refiere a la
administración de justicia y el fiscal de la Corte Suprema hubo de

dirigirse en dos ocasiones ¿l P¡esidente de la República v a las

Cortes pidiendo que se apresurara los trámites iudiciales, pues las

tramitaciones de juicios se encontraban detenidas. Testimonio de

ello son el oficio de 9 de marzo de 1838 en que indica los procedi-

mientos que deben seguirse para activar las causas paralizadas y
en que se refiere expresamente a las causas en que se üata de los

dercchos privados de las partes i. Con fecha 3 de mavo de 1838 se

dictó un decreto sobre el dictamen fiscal en que se indica que éste

debe ser fundado, manifestando las disposiciones legales y demás

¡azones de derecho porque así opina, I' acompañando un memorial

aiustado al p¡oceso por donde se venga en conocimiento de que se

han instruido completamente del mérito que él ministra 8. Con fe-

cha 9 de mayo de 1838 se decretaron normas para la eiecución dc
las sentencias, señ¿lando el sistema de su cotrecta ejecución y sobre

el auxilio de la fuerza ¿rmadae. Esto revela que los cambios que
se iban produciendo en las nuevas aplicaciones de las normas de

procedimiento acarreaban dificultades v ¡etardos en la administra-

ción de la iusticia.
Todo ello demuestra las dificultades que la transformaciór del

derecho estaban produciendo en las actividades judiciales de la repú-
blíca.

El gobierno tuvo que a¡bitrar mcdidas destinadas a dar una
mavor claridad y expedición a las causas judiciales y al efecto se

dictó el 2 de febrero de 1837 el decrcto sobre fundamentación de
las sentencias, que fue consultado por la Colte Suprema, por lo que
debió ser ampliado con fecha le de marzo de 1837. Con fecha 2 de
febrero de 1837 se reglamentaron las implicancias y tecusaciones
de los iueces. Con fccha 8 de febrc¡o de 1837 se reglamentó el ¡uicio
eiecutivo y sus incidencias a fin de llevar a cabo una reforma pronta
y acomodada a nuestro estado presente, que proteia la buena fe,
haga efectivo el cumplimiento de los conh'atos y facilite la consecu-

ción de los derechos por la brevedad con que deben expedirse los
jueces; y con fecha le de marzo de 1837 se rcglamentó el recurso

de nulidad, atendiendo a que la forma que se observa actualmente

z Boletí¡ il¿ las Leyes y Dec¡etos ¡lel Gobierno, Lib, 8, Ne 2. ( f $8 ),
p. 20 ss.

a Boletín d,e bs Leyes y Dec¡etos del Cobleno, Lib, 8, Nq 2. ( f $8 ),
p. 36 ss.

s Boletín de Ins Leyes y Deqaos dpl Cobieno, Lib.8, No 2. (f$8),
p. .,/
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pan interponer y sustanciar tales recursos, abre un extenso campo
a los litigantes de mala fe para retardar el curso de las solicitudes
más legales y fundadas, y originando ingentes gastos a las partes,
lo que es fuente de donde cmanan muchos de los más graves males,
de que se resiente la administración de justicia 10.

Estos son los antecedentes de la historia iurldica de Chile que
nos llevan a estudiar el problema de la fundamentación cle las sen-
tencias,

5. Las sentencias judiciales en el antiguo derecho hispánico se

dictaban en latín y eran fundamentadas, práctica que fue cambiada
en Castilla por el rey Fe¡nando III que estableció el uso del caste-
llano. Fernando I de Aragón dispuso en su ¡eino el uso de la lengua
nativa v finalmente Carlos III dispuso el uso universal de la lengua
romance y recomendó que en )as curias diocesanas se actuara en
lengua castellana. Esta unificación de la redacción de las sentencias
en lengua castellana emana de la Real Cédula de 23 tle junio de
L778.

Hasta ese mismo año fue práctica general el motiva¡ las sen-
tencias, lo que cesó en virtud áe h ¡eal cédula antes citada cuyo
texto expone: Para eait&t los peiuicios que resultatt en ln práctica,
que obsefta b Audieruia ile Mallorca, de motioar sus senten its,
ilanda lugar a caailacionzs ile los liti.gantes, corctnnienda macho
tiempo en la ertensión de las senfe¡tcias, que aienen a ser un resu-
m,en del proceso y las costas que a las partes siguen; mnndo, cese
en iJicln práctü:a de motíwr stts sententios, como se obseroa en el
mi Conseio y en La mayor pa.rte dn los triburutbs ilzl Relrc: y que
a eien4tlo ile lo que oa yneoenida a Ia Auüencia ilp Mallo¡ca, los
tribunales otünaúoq ircluso los prioíIeginilos, excusen motioar las
ser.tencfus, como hasta aquí, conlos oistos ! afentas en EE se retet'Ia
el hecho de los autos y los fund,amentos alegadns por hts partes;
deroganda cono en esta paúe dercgo el auto acorda.do 22, título 2,
libro 3, duila 7 R. u otra cunhuie¡a resohrción o estilo que hnya en
contraño tr,

En ürtud de estas normas monárquicas de más de un siglo de
vigencia las sentencias de los tribunales de la colonia dictaban las
sentencias en castellano y sin erponer los motivos de hecho o de
derecho en que se las iustificaban.

ao Boletín de hs Leyes g Decretos ¿l.el Cobíerno, Lib,7, No 8. (1837),
pp. 105, u7 y 136.

1! NoL,i.siña Recopiloeión, L, 8, Tit. 16, Lib¡o XI.
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Sin embargo, las nuevas tendencias im¡rerantes en la república

naciente estaban por revivir el antiguo sistema de que las sentencias

fueran fundarnentadas o motivadas de manera de establecer una

iusticia más ¡azonable y al mismo tiempo determinar la responsabi-

lidad de los jueces para prevenir las a¡bitrariedades que se origina-

bar- a taíz de los fallos que afectaban a las partes, que ignoraban

el porqué de las condenas, o de las absoluciones y los comentarios

que circulaban ace¡ca de la arbitrariedad y abusos que cometían

los iueces.
La primera disposición que se Presenta en el campo histórico

sobre la motivación de las sentencias la enc'ont¡amos en el regla-

mento Constitucional dictado por O'Higgins en 1822 en cuyo artículo

219 se lee: Toda senlencia ciail o crimínnl ilebe ser motiaaila. Sn
embargo, esta disposición estuvo en vigencia por poco üempo por

la derogación de este cuerpo legal a la renuncia del Director Su-

premo don Bemardo O'Higgins.

Sin embargo, debemos deiar presente una observación. Mien-

tras las normas que establecían la vigencia de las disposiciones de

las leyes españolas contenidas en el Reglamento Constitucional cle

l8l8 permanecieron en vigencia, a pesar de las mutaciones que

sufrieron las c¿rtas fundamentales, sin embargo, la disposición que

ordenaba fundamentar las sentencias quedó fuera de aplicación y
pasaron casi tres lustros hasta que volvió a ponerse en vigor esta

norma, después de una sostenida campaña publicitaria.

6. Chile en los primeros años de su vida independiente se mantuvo

fiel a las reglas vigentes en la época colonial, en lo que se refiere

a que los jueces no debían fundamentar sus fallos Salvo la disposi
ción señalada del Reglamento constitucional de 1822, que no llegó a

aplicarse, no hubo mavores insistencias al respecto en el primer

período.
Sin embargo, los espíritus más ilustrados reaccionaron contra

esta práctica de los jueces cuyas sentencias e¡an resoluciones escue-

tas, privadas de toda referencia a los fundamentos de hecho y de

de¡echo en que se apoyaba la decisión. Don Andrés Bello publicó

un cuidadoso v docurnentado articulo sobre la conveniencia de que

los jueces den fundamentos de la sentencia qve üctanr2t Tewlrá¡
pÍesenfe nuestros lectores que en el mim¿ro anfeñor hemas ofrecid'o

¿larmstrar cuín ilebido es que los fteces fundzn sus senfencfus al
riernpo misfl'o tle erpedirlas. A la oerdnd. si la senferu;ia nn es otn

1, A. BELr.o, El Araucano, AAminísttocién tle lusticia, hoy en O.C.
(Santiago 1885), Tomo IX. p 152.
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cosa que Ia il.ecisión cle una contiendn sostenidt con razotus por
utut. y otÍa parte, esa ilecisí'n dpbe se¡ también racional, V no pued¿
serlo sin tener fundanwntos en qué apogarse; si los tierw, eüos tleben
aparecet, así cora aparecen los Etz las púes han aducido en el

iuicio, que, sierulo p{tblito, ¡nda debe terLer resercadn y con toda
díIigernia ha d,e procurar deiarse de cwnlo parezca nisterioso,
según díiimos muy al principi.o d.e estas obsen)aciones.

La twturalera mkma del hombre erige que se obserae Lo yttíc-
t :a ile que nos ocupanox El hom.bre por at rwturaleza raciual
debe ili.rigir todas sus acciones por las reglas ilc la sona razón; g
por ut naturaleza social, debe dar a los ilemas d¿ la socierhil tm
testimonio del arreglo de la razón que dirige esas mismas accion¿s.

Por eso en la matlor parte ile los ac'tos d.e nestra oi¿ln que tien¿n
relat:ión con otros indioiduos se tws obliga a ilnr raz6n d.e mrcstros
hechos o díchos; y sin tel calida¿|, ellos se estiman como ilz ningún
man¿nto. ¿Pm qué Wes, en el acto nuís solemne g sagrada, ctnl
es el prorrurwiamiento iuüciÁL, tn se ha de erigir dzl iucz esa

razón, y Ln ¿l.e constituírsele en h clase de un oráculo, qu.eriendo
dar a su solo dicho tal oez mti* fuerza que a las mismas leyes?

Si el iuez ra Wede proceiLer pot su arbitrio, si en el eiercicio
dc sus funciorles ilebe estar ligado a la d,ecisión ile lns byes, si estas

son las que conceden o niegan lo que se pretendn en el iuitio V sí

el iuez sólo tien¿ en este acto el d.estita d.e aplicaflas, si su aplica-
ción puedz ser conforme a los hechos; si to¿lo esto es cierto, dzcimos,
nnda es tan natural como que eI iuez, al tiempo dz prorwrnim su

falln, ilcsigrle ln ley que oplita, manifestanda el heclw tal atal re-

sulta de autos y cual Io erige La aplicarión o dccisiones legales.
Releaemos aI iuez de la. obli.gación ile furúnr; y su propia opinión,
o la opinión ilz éste o aquel iurisconsulto, puedzn ser y serán mt¿has
oeces eI fundttmento de su sentencia, a pesar dz qu¿ semeiantes
opiniorws no Wed,en ser las regkc de iuzgar.

A¿hnitir sentencins rn fwún&ts equioale en rnnstro concepto
a priaar a los lüigantes ile la nuís preciosa gararúía que yteden
tener para, suietarse a Las d.ecisiones iud,iciales.

Estas extensas y acertadas palabras de Bello nos muestran lo
profundo de su pensamiento en orden a demostrar que las sentencias

debían ser fundadas.
Años más tarde don José Bernardo Lira en su Prontuario de los

Juicios 
13 citaba las siguientes palabras: Una ley recopilaila prohi-

13 José Berna¡do Lú , Ptunhnño de los iuíciot (Santiago 1886), Tomo
II, p. 140 y nota m.

14I
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bía fundar los fallos dlínitiaos Wrd eDitar las caxilncion¿s de los
litigantes ! econom.imr el tiernpo que lwbía ¿le gastarse en ln re-
dacción c]¿ ls.s sentendas. No pod.emos rwws que censura¡ ené¡-
gicamente una disposicíín que se oporre a las bue¡us iloctriruts
4ecía a este Fropósito un iurisconsulto fil.ósofo- g que W¿lz ¿lnr
lugar a quz a sa rnmf,i¡e se cort¿tan grandes abusos en ln adminis-
trarión iln In iusticia. El razonamiento de las sentetnins ¡nrle en clan
la ilustracitin o la igrnrancia del iuez, furce mis fácil y expeüta *
retponsabili.dad, lo obliga a estudiar con más esmero el litigio, y es

liru mente wu garantía poderosa d,e Ia rectitud, y el aderto ile los

fallos.
Bello también se ¡efería a la acción de los iueces con estas pa-

labras: Ningurw enfre ellas mÁs corseraadora d.e nu¿stras garantías
cioiles, que la responsabilidnd ile los i¡úioiifuos ilel poiler iuábial.
Destinadas & eiercer el ministerio público que tiene con Mtestros
i.üereses el roce más funeüato, llnmailos a d.ecidir nuestras üspu-
tas pecuniarias, y por consiguiente disponer d.e nuestros bienes, a Ia-
aar las nanchas con que iniu.stamznle se quiere empañar nuestro
honor, y a castigar los ataques hechos a nuestr& seguriclad, V a nues-
tra consen)ación, tíenen en sus núnos una espada, que no 'poüíamos
Der esgrimir sin esponfo, si hs pasiones o la ignorancia pu¿iara.n
manil e star s e im:¡rurlement e ra.

Todas estas razones llevan a la necesidad de modificar las
Ieyes heredadas de la colonia que disponían que los jueces no de-

bían fundamentar sus fallos, lo que era contrario al nuevo espíritu
de que la autoridad es responsable y debe iustificar el sentido de
sus decisiones, elementos del poder de una nueva forma de gobier-
no representativo de la voluntad del pueblo y de corte democrático,
muy diferente de los representantes de los reyes que gobernaban en

nuestra época colonial.
Así resumía Bello el nuevo esplritu del régimen independien-

ter6: Para asegurar la imparcfuliilad, ile los iueces tma de las regl.as

es la obligación de exponer los fundamentos ile la senlencia. Cual-
quiera que sea la forma d.e gobierno,la necesidttd ile fundar los actos

oficiales y de manifestar q los ciudadanos que nn es un hombrc ¡t-
oestiiln de tal o cual título, sino ln ley misma, quíen les adiudica
d.erechos o les impone c&rgas, es común a tod,os los futtcionorios
piblicos, desilz el ind,ioiduo que ocupa el trorw, o la siüa presiden-

1{ A. BEú-o, EI Araucano, Resporxabiliüd de los ¡ueces, ho¡'' en O.C,
( Sa0tiago 1885), Tomo 1X, p. 197.

15 A. B¡r-¡.o, El Aroucano, Organlzación de los t¡ibu¡al¿s, hoy en O.C.
(Sanüago 1885), Tomo IX, p. 79.
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cial, hasta el último de los esbinos.., Som¿tidns los iueces como
tod.os los enqtleailns a esta regl&, las senternins serínn otras tantas
exposicionzs, o rruís notificarion¿s ile la ley, y otros tantos eiemplos
prácticos d.e sus aplicaci,ones a los negocios de kt aida; ni las oiríamos
proru.mciar en el tono enigmático d,e los oráculos, síno con la senti-
llez de la aoz ¡nternal, que se acomoda a Ia inteligencin de toilos,
y se afarn en demostrarles que no es el poiler sirc In ruzón quien
les habla, y no la ruzón indioidual ile un hombrc, sitw la raz6n ile
la ley.

7. Todas estas tendencias iniciadas en la Constitución de 1822 y
proseguidas a través de los comenta¡ios que revelaban las aspiracio-
nes de la nación a tener una justicia más explicada y razonable, de
manera que los fallos fueran el producto de jueces responsables que
dieran razón de sus resoluciones, llevaron a la dictación, bajo la fir-
ma del Presidente Prieto v de su Ministro Diego Portales, del decre-
to de 2 de febrero de 1837, cuyo fundamento es el artículo 16 de
la Constitución y la ley de facultades extraordinarias de 31 de enero
de 1837 que autorizaba al P¡esidente para usar todo el poder prl-
blico que su prudencia halla¡e nccesario para regir el Estado, mien-
tras durara el estado de guerra con el Perú, sin otra limitación que
no poder condenar ni aplicar penas, actos que quedan en poder de
los t¡ibunales establecidos o que se establecieren 16.

Así, el texto del Decreto refleja estas opiniones de los ciudadalos
de la república: Atendiend.o a que Ia obliga{ión que se impone a
los iueces ile funilnr las sentencias, es una de las prhwipales garan-
tías de la rectitud il,e los iuícios, y una institución recomendadn por
la experiencie de lss tacíones más cultas, etc., he oenid.o en decre-
tar: Toda senterci& se Íundará. bteoe y sencillamente. El fundttmento
se reduci¡á sólo s establecer Ia cuestión d¿ derecln o d.e hecho so-
bre que recae h sentencia, y a lwcer refereru:ia ile las leyes que les
sean aplicables, sin comentaÍios ni otras erflicaciorles.

La concepción de la fundamentación de las sentencias está
ordenada de un modo simple y claro, sin que el iuez deba exponer
sus criterios de interpretación del texto iurídico sino que debe sólo
remitirse a citar la ley o leyes que son a su criterio fundamento de
la sentencia, eütando todo comenta¡io. Los elementos que debe
contener el fallo son: la cuestión de hecho o de derecho y las leyes
que les son aplicables.

16 BoletíÍ Ae hs Leyes y Decretos del Cobte w, L\b.7, Nq 6. (1837),
p.89.
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En lo que se refiere a las causas, a la época de la dictación del

decreto, las cuestiones de hecho y de derecho y las leyes aplicables
eran las que regíán, a saber, las disposiciones de los textos legales

españoles que habían sido reconocidos como vigentes en la reph-
blica por la constitución de 1818 y el fuero real que estaba vigente
por un decreto expreso de la época, según se ha explicado anterior-
mente, Además, debían considerarse las leyes, decretos, senadocon-

sultos y demás que se habían dictado en la reprlblica.

6. El cumplimiento del decreto de 2 de febrero de 1837 pre-

sentó una serie de inte[ogantes que la Corte Suprema se apresu-

ró a hace¡ notar al gobiemo mediante un oficio que remitió al
Ministro del Interior, del cual se dio vista al Fiscal del Alto Tribu-
nal, cargo que a la sazón desempeñaba don Mariano Egaña.

De las doce preguntas diez son aplicables a las mate¡ias ci-

viles y a todas las materias en general y sólo las 3 y 4 se refieren

a asuntos exclusivamente penales. La Corte recpnoce que hay mu-

chas dudas a dilucidar, pero pide aclaración sólo de los que enu-

m€ra por ser los de mayor frecuencia y que pueden producir ma-

vo¡ embarazo.

La consulta no se refie¡e a la forma de la sentencia, sino al
fondo de los textos aplicables, por lo que el problema se plantea
en el marco de las razones que pueden esgrimir los jueces para

indicar el apoyo del fundamento de los fallos.

La consulta contiene factores doctrinarios de gran impotan-
cia y distingue entre sentencias definitivas e interlocutorias con

fuerza de definitivas, o interlocutorias llue causen un gravamen

irreparable. También distingue sentencias de tribunales uniperso-

nales y colegiados.

El aspecto que más resalta son los problemas que se produ-
cen en caso de vacío de la ley o lagunas iurídicas que irciden
cuando hay ausencia de ley o cuando se trata de proceder a la in-

terpretación de la ley.

Los planteamientos son los siguientes!

a) casos en que no hay ley que resuelva el asunto contTovertido;

b) casos de aplicación de la ley consuetudinaria sancionada por

la práctica constante de los t¡ibu¡rales, nivelada por principio de

humanidad y la ilustración del siglo, cuando la dicha costumbre

subroga a leyes muy duras que establecen los códigos vigentes.

En otros términos, la derogación de la ley por la costumbre, pero

restringiendo la consulta sólo a los casos en que el tribunal con-
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sidere la inaplicabilidad de ley por la necesidad de respetar los
principios de humanidad o de la ilustración del siglo;
c) casos en que el fundamento del fallo del juez sea la doctrina
de uno o varios iurisconsultos que interpretan la inteligencia de las
leyes en contraposición a la opinión de otros cuya doctrina se

rcchaza
d) casos en que habiendo vacío de la ley vigente, pudiere el
juez apoyarse en leyes del Derecho Romano para suplirla;
e) casos en que hay vacío de la ley y la rlnica solución se bas¿
en la opinión de autores jurisperitos, o sentencias dadas por tri-
bunales extranjeros;
f) caso en que el iuez podría usar como fundamento, existiendo
discrepancia ent¡e los iurisperitos, aquellas opiniones que él iuz-
gue más dignas de imitarse;
g) alcance del valor derogatorio de la Novlsima Recopilación en
relación con las leyes contenidas en la Nueva Recopilación.

Si se considera que el sistema legislativo aplicable no es un
código sistemático sino una recopilación de leyes de épocas muy
diversas, que a veces distan más de un siglo, que no están unidas
por un cdterio uniforme ni sistemático, que las normas de inter-
pretación están inco¡poradas en cada una de las recopilaciones
sin una estructura general y que a menudo, como lo señala Anclrés

Bello, es muy difícil saber cuál es la norma aplicable a un caso,

resulta de un modo manifiesto que la Corte Suprema se haya
planteado sus dudas acerca de la forma de cumplimiento del de-
creto. Si además, se toma en consideración que se restringen los

criterios interpretativos y prácticamente se los elimina, resultan
mucho más evidentes las cavilaciones que una nueva norma debía

producir en los miembros del alto tribunal.
Hemos señalado más arriba las dificultades que se estaban

producíendo en la tramitación de los pleitos y las nuevas reco-
mendaciones en los informes de Fiscalía, pero el Presidente Prieto
v su ministro Egaña consideraban a la altura del 25 de septiem-
bre de 1837 que ninguna de estas causas era motivo para que se

entorpeciera, ni se reta¡dara la marcha de la justicia, y al efecto
dictaron un decreto en esa fecha sobre el crimen de denegación

de iusticia y entre otros aspectos que pueden configur¿rlo se in-
dica que lo constituye la suspensión de la resolución a pretexto
de que la disposición clara de una ley necesita de interpretacióu
de la autoridad iegislativa; o suponiendo falsamente que no existe

ley aplicable al caso que ha de juzgarse, sea pretextando cualquie-
¡a otro motivo falso o manifiestamente frívolo que indique un

145
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ánimo delibe¡ado de excusarse de toma¡ conocimiento de la cau-
sa 17,

El critedo del gobierno es terco y claro frente a las cavilacio-
nes de los jueces que se ven ent¡abados por las dificultades que
presenta el sistema legislativo yigente para dar una solución ¡Á-
pida y de.spejada a los casos sometidos a su conocimiento.

Ello, sin embargo, no hace sino resaltar la importancia de la
consulta de la Corte Suprema que busca meüos para dar a los
jueces alguna posibilidad de salir del complejo problema al que
están avocados entre las normas de un sistema obsoleto y desvincu-
lado de la realidad chilena vigente, y las nuevas tendencias del
gobierno y de la opinión pública que se orientan hacia ho¡izontes
más modemos y libertarios que encaian mal con la maraña de las
disposiciones españolas transito¡iamente adoptadas.

L Sin embargo, el esquema de interrogantes planteado por la
Corte Suprema es de índole meramente jurídica y atañe a la doc-
trina que debe aplicarse en los casos en que el iuez se encuentre
en alguna de las encrucijadas legales que se detallan en las acla-
raciones que solicita,

Así lo entiende el Ministro del Inte¡ior Portales y remite el
problema mediante una vista al Fiscal de la Corte Suprema. La
lectu¡a de la respuesta del fiscal es un resumen de la doctrina y
legislación hispánica vígente o admitida en esa época, respecto
de la materia.

El informe del Fiscal Egaña es la respuesta de un funciona-
rio que está convencido de la excelente calidad de la legislación
española de su época y en la que es imposible extraviarse al bus-
car los fundamentos de un fallo, a la par que reitera los conceptos
sumarios del decreto en lo que se refiere a la fundamentación.
Ello va a traer como consecuencia que durante muchos años los

iueces se limitarán a incorporar el texto de la ley a la sentencia,
sin impulsar ning{rn desarrollo o valor jurídico a sus fallos, sino
sólo limitarlos a su valor resolutivo iudicial.

Así lo sostiene el Fiscal en la primera parte de su informe,
pues afirma que no puede dictarse sentencia alguna sin que exis-
tan razones o motivos bastantes que hayan obligado al luez a de-
cidir tal cosa. Confi¡ma que la ley no modifica el sistema proce-
sal sino que sólo se limita a disponer que se expresen los motivos

,:t Bobtin ¡le Lu Leyes g Dec¡etos d¿l Cobieño, Lib. 7, Ne 9. (1837),
p.rs0.
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del fallo quq hasta ahora se silenciaban. Expresamente dice que
no debe habe¡ comentarios o explicaciones pues éstos son más pro.
pios de una dise¡tación académica que de una sentencia.

El siguiente razonamiento del fiscal entra a considerar dos
aspectos diferentes, uno de ca¡ácter general que se refiere a que
el código no puede contemplar en sus disposiciones todos los ca-
sos parüculares que pudieren ocu¡rir. Esta situación debe suplir_
se con la aplicacíón de las máximas eternas del derecho natural,
los principios generales de la jurisprudencia, las leyes análogas,
las decisiones de los tribunales y las opiniones ile los iurisconsul-
tos que esclarecen aquellos principios, descub¡en el espíritu de las
leyes que p-ueden ser aplicables y demuestran la eitensión que
puede dárseles a falta de otra disposición particular. Esta enume_
ración de las fuentes más generales del derecho y que abarcan
tendencias doctrinarias diferentes, pero que de un-moilo práctico
pueden servir para ¿poyar una sentencia demuestran un espíritu
ecléctico por parte de Egaña, en cuanto a la teoría doct¡ina¡ü del
de¡echo.

En seguida el fiscal se apoya en cierta vaguedad del texto
del decreto en que se lee que en las sentencias se puede hacer ¡e_
ferencia a las leyes que les sean aplicables. Entiende, en consecuen_
cia, el informe, que si hay ley expresa debe el juez referi¡se a ella
y, en su defecto, debe ocurrirse a las que establecen reglas o prin_
cipios generales de derecho.

- El fund¿mento o raz6n para dictar la sentencia, puede, segrin
el criterio del juez encontrarse en leyes generales o particulares,
o en Ieyes que de un modo propio o específico, o aun sólo por
analogía permitan dar una solución a la cuestión controvertida.

De estos elementos obietivos Egaña pasa en seguida a bus_
car elementos de índole subjetiva como es el ¡rnsamiento del
iuez, lo que él expresa, siguiendo a D?guesseau: "Ia concietwia
y las luces ilel magistrado forman el com"pbrnento ile Ia lef .
. - Esto lleva a considerar que la prudencia del juez es la que
debe establece¡ el alcance en la aplicación de la iey a los casos
particulares cuando la solución no aparece literaúente de sus
palabras.

Aplíca aquí lo que se llama en derecho interpretación doct¡i-
nal, necesaria para cumplir los deberes de la iudicatura, lo que
no contraviene la le¡ sino que a¡rrda a cumplh la voluntad áel
legislador, y se trata sólo de una aplicación de la ley lg, tít. te,
part. l, segrln la atal "eI ssber de las leges rwn es tan solam¿nte
en apten¿er q dzcorar lqs letras ile ellas, mas el oerils,ile¡o enten-
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ü¡niento d.e ella{'. Esle criterio no se confunde con l¿ arbitrarie-

dad iudicial, sino con la interpretación que consulta el espíritu'

Con esta exposición el fiscal tla a los jueces una línea a seguir

de índole general que evita la excusa que se puede alegar de no

existir leyes que solucionen el problema que se presenta a su con-

sideración.

Finalmente, el fiscal se refiere al caso en que no exista ley

que resuelva el asunto controvertido, circunstancia en que debe

¡icurrirse a los principios antedichos, pero si los tribunales encon-

trasen que absolutamente no hay ley o PdnciPio deducido de las

leyes, por donde juzgar, o que los que hay ofrecen en su interpre-

tación duda racional y fundada, estos casos que seguramente no

son nuevos, ni originados de la ley de 2 de febrero, están previstos

por la tercera partida o por el libro tercero de la Novísima reco-

pilación que ahí se citan. Aquí el Fiscal comete un grave error

i,r", r".it" la consulta de la duda al rey de España, qrien de-

terá solucionarla al tenor de las d:isposiciones invocadas' Este

error es muy grave, Pues contradice las normas libertarias a que

ya se había referido el Reglamento Constitucional de 1818, que

. ,rrr"rtro entender en este punto seguía vigente, pues era la con-

secuencia lógica del plebiscito que servía de base a la declaración

de la independencia. Sin embargo, este enor de Egaña no tuvo

mayores corxecuenciasls.

18 l,a Pa¡tida V, Tit. XnI L. XI, üce: nús 8i cíeños tn pullleren seet

ila aouella dubda, dÁben lacet esctibir toda el pleyto' cono pasó arúe ellos'

bien'lealmente, a despuei facerlo leer ante las Pañet' porqu?--Dean et ?nlien'

ir' ii 
"tt¿ 

hi es.lriptL rcdo, lo qw lué tazotido: et si lallarcn que es hí

alounn cosa crescid). o mensnadá o cambiada, debenh endetezor y despues

sñIlnr el esc¡ioto.oo *" ,rál¡o" a d.a a cada utw de las partes el suyo que

t" ti"u"i a reit et sobe todo esto deben los iueces lacer su dttta et enüirtia

iL iii ,""o"t¿í¿otn todo el techo et la dubda er que son: et eitontes el rcv

áOii" t" uuaoa puede dar'el iuicio' o en)iat 4 decl¡ a aquellos iudgodores de

como lo de¡ sl quisicre.
Novísima Recopüción l3 tit. 2. ley 3 dice: 'I porque al rclJ pe¡l?tu(c

u fu ";d;, i" htcei Íu"ro" a leues, q de'l*s lnterprcta¡ y declatot y enmendar

1ond| uul;. quo ,uÁplo' ío*:r*" po, biPn que 'i en los dl¡hos fu?ros' o en

íi" tl¡tnot a"'ks Pa¡l¡das sobrc dichas, o erl este r.uestro libto' o en algurns

Leges d,e lns que en él se coítietuetu, fuerc m¿¡este¡ ileclaroción o ínlerPretdción'

o'enmendor'ct añadí¡, o tira¡ o tút¿14t, que Nos lo haremos; y si olguna con'

Iraried4¿l oarecí¿re et las l¿ues sobedichas entrc ú misnús, o en los fu':ros'
o en cuollquierc d.elbs o aliuna dudt fueru hallnd¿ e¡ ellos de algún fecha'
o-or- oo, ellas no se or"di líbror, que Nos seamos rcquetidos sobte eIIo' pot'
'que'halomos interytaáción g decbiación o erlnlendo' do entendietemos que
'ru^rl"- 

"obrc 
eIIo. no¡oue la iüsticill a eI derccho sea guardado. Irfás adelantc:

'I ¡ta¡ümaq qrn' i*áto quilet que áIgura duda ocuiiese eí 14 iúetp¡el(lcíón

u d¿cltru¿ió¡ a" U" ¿¡"ni" bqes de oñenarni¿rtos ! prernÁticas y fuetos, o
2e lns Partidas, que en tal 

"á"o 
,""urron a Nos, ! a los Reyes que de Nos
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J0. El segundo punto consultado se refiere a si se cita la ley con-

suetudinaria sancionada por la práctica constante de los tribunales
nivelada por principios de humanidad y por la ilustración del siglo
cuando subrogue a las leyes muy duras que establecen nuestros
códigos.

La solución que plantea el fiscal es de estricta observancia de
las leyes españolas apoyándose en la ley ll, tít. 3, lib. 2q de Ia
Novísima Recopilación no importando lo injusta, anticuada y cruel
que pueda ser la ley vigente y no derogada en la legislación his-

pana, pero introduce una facultad discrecional de añadfu a la sen-

tencia una cláusula especial que dice: 'y teniendo en considera-

ción el Tribunal que esta ley nn se halln en uso por su excesioo

rigor; suspénd.ese la. eiecución ínterin se hace presente al Presi-

d,ente de la República, que este Tríburnl en uefltra que sería con-

lorme a equidail connrutar la pena arriba ilecretadn conforma a

la ley, en tal otra (aquí lo que el tributnl hallare iusto subro-
gar)' . t".

aini¿reí, para Ia ituterpretaaió¡t d.aüas: poryue Nos, o¿t¿d¡ las d'ichas dudaL
doclarcmos e interpretemos la"s dl¿his leyes conra cotToiene al Se¡aicio de Dios
nuesho Señor, y al bien d.e nuestrcs ítbdüos V ¡tatarules y a La buerc admi-
ni.ttraciótu de nuestra iusticía.

19 Se considera de i:rterés por su valor explicaüvo un caso de aplicación
de la dochina del Fiscal Ec¡ña que se ercuenha en el Boletín de LelJes g
Decretos del Cobíeño. Lib. 7, N0 I (1837), pá9. l4l Paúicidto. corte Sü-
ptema de lustioia. Al seño¡ Ministro d¿l lrúe¡íor. Satutiago. 6 d¿ matzo de
1837. Este t¡ibunal hn tonltdo cotúcimiento de la causa que se iniaió d,e olicio
en Chiloé co¡tua Gabino CALRuTJ.^ouF+ acwada de lwbe¡ mue¡to a * padre,
y pot oía de Co¡sulta transcúbe a U.S, copia da la sentencilt que ho puesfo:
Santiago. Marzo 4 d,e 1837. Vistos: estí"éndase $efitencb ei lotma de fallo, por
la que se conÍirña la apelnda, con d,¿cta¡ación que d,ebe aplicatse al reo C.abino
CArDul,r.AcuE la pena de üsciantoe a.zotes en los lugates públicos, ! eí saguida
ln d,e mtterte, ñel,ihdolo eÍ ún soco ilc ouero, en qw Io encieren con un
peto, cor ur gallo, una cubbrc g un iimio, y d,eepués que estroiere en el
saco coñ estag cuatro bestias, cosan I¿ boca del saco g lo echpn e¡ el mar
en conformidad de b il*iuesto literalnúñie er Ia le! 72, tii. 8, Pañida 7; g
en cumplimímto de lo ¡esuelto por el Suprcmo Cobietra er 2 ilel cotiente, en
contestación a aaúas consultas sobrc el moda de furuJnr las sentetwíae en cieños
cosos; ! tenlenda en considerac¡ón eI Trib¡tial, E e esla la! no se ltalb en uso
por sIL etcesivo rígor; suspéndase La eiecución irrteñfi se hace ptesente al Pre-
sidpnte de la República qte este Tñbuwl en¿uer.ttu que seúa conlorme a
equldd aotmutü ln peu dcorctodt conforme a la leg, en que sín oplicar Ia
d,e azotes, sea el reo fusilado, lucie¡úo e¡ figuro el dem,ós aparato, Se cot-
lirrra la sentencia apelada en lo que no sea conttaño a és'ta; y se deoueloen,
hai atntro rúbtbos d,e los 35. Yr*' Nolor, GlNornul"rs, SaNTA Ma¡íA. Dios
Cua¡de a U.S. Iuan d.e Dios VraL DrL Rio; Manuel Nolno.l.; Manuel losé CtN-
DA¡[-r.As. Sa¿¿idgo. Maño 7 dp 7837. Co¡vnt ta.se la pena impuesto al parricída
Cabilo C¡t-*url-acue etu bs t¿rtninos propu¿stos por Ia Coñe Suprenw de
Justicio; V e¡ uso de lns laculudes que me corlbren el artícula 161 d¿ 14
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En esta forma se ceñía el fiscal a las leyes españolas de la
Novísima Recopilación ya citada cuyo tenor era "Toilas las leyes
que etcpresamente no hayan süo derogadas por otras Wsteúores
se deben obseraar literalmenle, sin que puedn adnitirse In excusa
ilz decir que no están en uso".

Otra particularidad que presenta este nhmero es que dispone
que se redacten las sentencias, o parte de ellas, segrln una plantilla
expresamente preparada para el caso y en que se señala la redac-
ción de la sentencia, o parte de ella, que el juez debe incluir de
un modo discrecional.

ll. El tercer punto de la consulta se refiere a la autorización de
que gozan los jueces para moderar, atendidas las circunstancias
y gavedad de los delitos, las penas que establece el artícu-
lo 3l del Reglamento de Administración de Justicia que ha-
bla de un modo indistinto y general sobre la pena de los ladro-
nes. El fiscal es partidario de que los iueces tengan en conside¡a-
ción la repetición, o reincidencia, el valor de la cosa ¡obada, Ia
calidad de la persona a quien se robó y la del delincuente, v de-
más circunstancias de los hechos criminales, y considera que las
leyes españolas les facultan para minorar en los hurtos simples las
penas establecidas en la Novísima Recopilación.

12. El punto cuarto dice relación con el efecto de la prueba de
presunciones en relación a la imposición de la pena. Al efec-
to, el fiscal se inclina por la aplicación del texto de las le-
yes españolas de Partidas y establece dos crite¡ios doct¡inarios
que deberán mantenerse mientras no se dicte el código penal y al
efecto dice a) Que según las leyes se excluyen de la prueba de
un delito las sospechas, pero no los indicios que los jurisconsultos

llaman necesarios, pues constituyen argumentos o testimonios de
la verdad de los hechos y que son consecuencla forzosa o necesa-

Constituclón g la ley d.e 37 ¡l.e ete¡o dcl prcsmte año, d¿cl,ó¡ase qu la mod,L

ficoaiótu que esto conÍuttoaión hace ¡le la loy 12, tit. 8, part.7, d,eberó tenerse
por punto general, como único pena del delito de paftictd,b, hssta que se pubü-
que el códlgo penal, quedzndn erL consedtencío sln efecto lo dtspteeto sobre
el parlhtlu por la citad.a bg de Partido. Comuníquese V publíquese. P^Éro,
DE@ PoRTA¡.ES.

Ot¡o caso de aplicación de la solución del Fisc¿l Ec.r.ñ,r se eDcueot.o eo
la senteÍcia 5.079, p. 4.304, año 1853, en Ia Cooeta iln los T butul.es, en qwe
se condena a la apücación de la peoa <lel fuego y se pide su co¡¡nutación con-
forme a l¿ equiilad por t¡es años do enqier¡o en casa penitenciaria. Esta p¡o-
posicíón la bace la Corte de Apelaciones conociendo la consulta del fallo.
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ria de haberse cometido el delito y su imputación a determinada

persona. Estos indicios son demostraciones (lue suPeran la prueba

de un documento o el dicho de dos tesügos. b) Agrega el fis-

cal, estableciendo un critedo muy particular, que si las pruebas no

atestiguan el hecho delictuoso, y el acusado fuere homb¡e de bue-
na fama, debe ser absuelto en la sentencia; en cambio, en el mis-
mo supuesto, si el acusado es de mala fama, también debe absol-

vérsele, pero el juez puede investigar o castigar los hechos crimi-
nales que han constituido la mala fama si no hubieren sido san-

cionados antes, o ponerlo bajo inspección de la autoridad o exi-

gírsele fianza de buena conducta en lo sucesivo.

13. El quinto punto de la consulta dice que cuando en defecto
de la ley se deciden los peritos por analogía a otras leves, se de-

berán citar éstas. El fiscal se inclina por la afirmativa al igual
que en el caso en que la sentencia se funde en princirios gene-

rales, deducidos de las leyes. Esta solución del fiscal pres€nta un
problema, pues parece indispensable que se fundamente el ar-
gumento de analogía y de la deducción de los principios gene-

rales, pero como el Decreto de 2 de febrero señala que sólo se

hará refe¡encia y elimina la aplicación de otras consideraciones,
resultará que la aplicación de la analogía o la deducción carecerá

de la claridad necesa¡ia para comprender los argumentos que fun-
den la sentencia.

14. A la pregunta del sépümo punto, que se refiere a la citación
de las leyes del Derecho Romano, el fiscal aborda el asunto con
un critedo totalmente hispánim, y ratifica lo que dicen la Noví-
sima Recopilación, la Recopilación y el Fuero |uzgo, que des-
conocen como leyes hispánicas las romanas, y les confieren el ca-
¡ácter de sentencias de sabios que sólo pueden seguirse cuando
ayrrdan al derecho natural y confirman el real que es propiamen-
te el derecho común, y no el de los romanos. Esta es la doct¡ina
del de¡echo positivo hispánico que rechaza toda recepción del
derecho romano, doctrina que también sería aplicable en Chile
respecto del derecho hispánico de no haber mediado la recepción
de esta legislación a t¡avés de las normas contenidas en la Cons-
titución de 1818. Es curioso notar que el decreto de 2 de febre¡o
de 1837 no señale de un modo expreso cuáles son los cue¡pos le-
gales de donde deben provenir las leyes aplicables, sin comenta-
rios ni otras explicaciones en la fundamentación de las sentencias.

La recepción del derecho hispánico para proceder a su aplicación
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en Chile independiente se debe exclusivamente a la Constitución
dei año 1818. Esta recepción es fundamental pues sin ella sería

totalmente imposible admitir como disposiciones sustantivas y Pro-
cesales las leyes españolas después de la declaración plebiscita-

ria que rompía por voluntad expresa los vínculos con la Corona

de España.

15. La octava pregunta se refiere a la fundamentación de las

sentencias cuando no hay ley ni analogía de otra y sólo se en-

cr-rentran opiniones de autores iurisperitos o elemplos de los tri-
bunales de España. El Fiscal en esta pregunta presenta la prohi-

bición señalada en las Partidas, de juzgar por ejemplo o senten-

cias de otros. Y en seguida entra en matedas llue no son fundamen-

to de la consulta y que ya habían sido contestadas con anteriori-

dad en el punto segundo que se refirió a la costumbre. La mate-

ria precisa s€ encuentra al final de la respuesta cuando dice que

se pueden usar los argumentos que fundamentan las doctrinas de

los iurisprudentes o que sirven de base a la sentencia, pero niega

la posibilidad de fundar fallos basados en argumentos de autori-

dad o de analogía iurisprudencial utilizando un argumento de au-

toridad con indicación del nomb¡e de los autores o de los eiemplos

que utilizan. El argumeñto de autoridad admitido en el derecho

romano por Adriano, de 1o que nos da constancia Gayos, o la iu-
risprudencia de tribunales, sólo son admitidos por el fiscal en

cuanto al aprovechamiento de sus {undamentos pero no basados

en la autoridad citada o utilizada por el peso de la personalidad

de sus autores.

16. En el punto noveno desa¡rolla la posición que insinúa en el

número anterior, pues dice que no deben h¿cerse citas textuales

ni nominales de los autores que han escrito sobre jurisprudencia,

pero que si el iuez encuentra el fundamento o fundamentos que ellos

han tenido para opinar, aneglados a derecho, puede adaptarlos

y proponerlos como fundamento de su sentencia. Ahora si el juez opta

por encontrar más convincente la doct¡ina de algrln lurisconsulto, no

es necer".io que proponga la teoría de sus adversarios para des-

tacar la que elige, sino que solamente debe limitarse en basar su

fallo en los argumentos del auto¡ que él considera más aiustado'

:o G¿vo 1.7.
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17. La décima pregunta se refiere a Ias sentencias de los tri-
bunales colegiados, y plantea la circu¡stancia de que cada minis-
t¡o tenga una razón diferente para apoyar un fallo, lo que
da lugar a Ia pregunta de la manera cómo se redacta el fallo con
esta dispersión de argumentos. El fiscal sostiene que no debería
da¡se este caso pues lo que el decreto de 2 de febrero dispone es

que se citen la ley o leyes aplicables al caso controve¡tido o los
principios generales de derecho y disposiciones análogas que ha-

yan movido a la pluralidad de los jueces a decidir lo que se ha
acordado. No es necesario que se especifique la opinión de cada
uno de los iueces. Indica, además, una regla de conveniencia, que
es designar un furno para la redacción de las sentencias de manera
que sea un ministro, en cada ocasión, quien presente el proyecto
de sentencia.

18. El punio once se refie¡e a si deben fundarse sólo las sentencias
definitivas, o también las interlocutorias con fuerza de definiüvas,
o inte¡locutorias con gravamen ineparable. El fiscal opina que la
disposición es sólo respecto de las sentencias definiiivas y que es

optativo en lo que se refiere a las sentencias interlocutorias cua-
lesquiera que sean sus caracterlsticas. Igual criterio fiia para las

sentencias de segunda instancia cuando se limitan a confirmar en

todo o en parte la de primera, salvo que iuzgue el tribunal que
debe fundamentarla. En el punto duodécimo señala el fiscal que
de acuerdo con la Real Cédula, de 15 de iulio de 1805, sobre la
autoridad y formación de la Novísima Recopilación, cree que to-
cias las leyes de la recopilación desde 1567 hasta la fecha de publl-
cación de la Novísima que no se encontraren comprendidas en esta

írltima, están expresamente derogadas y excluidas de nuestras leyes,
por lo que no deben citarse.

Con fecha le de marzo de 1837, el Supremo Gobierno aprobó
el informe del fiscal y lo hizo suyo, mandándolo transcribir a la
Corte Suprema y disponiendo que dicho informe sirva de regla a
todos los juzgados y tribunales del Estado a quienes toca la obser-

vancia de la ley sobre fundamentación de las sentencias.

19. Los razonamientos del Fiscal Egaña son de precisión y cla-
ridad. Ei aspecto principal que se destaca reside en que cualquier
fundamento aiustado a derecho, no obstante no existir ley en que
se apoye, puede servir de base a Ia sentencia, siempre que cons-

tituya un razonamiento jurídico que se sustente en sí, pero no pue-
de utilizarse el apoyo de una ley extraña, como la del De¡echo
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Romano, o la jurisprudencia de los tribunales españoles, o la opi'
nión nominaüva de los jurisconsultos. La s€ntencia puede apoyar-

se en el razonamiento pe¡o no en el prestigio personal de los au-

tores. Ello tiene una gran base doctrinaria, pues las sentencias son

actos de la autoridad constitucional de los tribunales de justicia

y valen como el eiercicio de un poder del Estado y no por

ia ¡eferencia a funümentos aienos al eiercicio de ese poder

como es fallar las causas Por referencias a razonamientos extraños

y no por el uso razonado de su propia autoridad

20. El sistema preüsto Para la fundamentación de las sentencias

v que emana de las disposiciones que hemos comentado, originadas

ená decreto de 2 de febrero de 1837, estuvo ügente hasta la dic-

tación de una nueva ley de fecha 12 de septiembre de 1851, época

en que inicia una nueva etaPa en esta reglamentación.

Manuel E, Ballesteros 21 hace memoria de las ilificultades que

existieron ¡nra obligar a los iueces a fundamenta¡ las sentencias

v al efecto ücet'La base capital ile esta ley consiste en la obkga-

ción iÍtptrcsta a Ins iuzces ilz lundar sas sentencias. Pudo cont¡o'

oertirse en otro tiamry atetca ile In corwenie¡wia y ln rccesí¿n¿

de que los lueaes exryngan las razotws ile su faüo; pero hoy ifra

rn cabe iliscusión acarca de un prirciqio uniaersahnante aceptado

g pracrical.o-. Y agrega en nota: "Tratánd'ose d'e írLtrcducir en Chi-

Le este sdstena 18!15, se alai contru éI uno oerdndp¡a oposición en-

cabezada por nngistrados y iutisconsallos ilistingndns. Don An-

drés Bello sostuoo con ilzcisión y ercrgía la dnctrint que se tra'
taba ile imptantar por medio de ln lny, g sus eru'ditos artículos 7t-
bbcad.os en "EI Araucano' contribugeron eftrcamwttc aI' ftiünto
de sus üeas. Se cometaó, en efecto, por iüctar el Decreto d¿ 2 ilB

febrerc d,e 1837, que oñcnó fundar las sente¡wias breoe y senci'

Ilamente, se siguió con ot¡as disposicia'nes tenl'ienÍes al misma fín,
hasta re¡nat¿r enla le! ¿le 72 ile septiembre de 7851" '

En el período que corre desde el 2 de febrero de 1837 al 12

de septiembre de l85l encont¡amos las siguientes caracterísücas

en las leyes básicas que siryen Para fundamentar las sentencias.

a) Se usa la citación de las leyes hispánicas como vinculantes en

materias de derecho privado; b) el empleo de los decretos con

fue¡za de ley, de las leyes o senadoconsultos y en su defecto la

¡eferencia a las leyes españolas cuya aplicación aParece como obli-

gatoria.

z1 Ma¡uel E. BA¡rEsrtRos, La Ley de Orgaalzaclón V ltribucior@s de lot
T¡lbrwles de Ch e (Santiago 1890), Tomo I, p. 444.
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21. El Decreto lev de 1837 dispone una forma sencilla y pobre
de fundamenta¡ las sentencias, en especial en el campo ciüI, lo
cual es meiorado en la etapa de 1851. En efecto, se cumplía con
la enunciación de los hechos y la citación de las leyes, lo cual era
rrna fundamentación mínima, pues no ponía al juez en Ia necesi-
dad de preocuparse de alcanzar un estudio profundo de los pro-
blemas ni se avocaba a los principios de interpretación de las le-
yes. Ademrás, cabe hacer present€, a creer lo que señala don Ma-
nuel E. Ballesteros, que las preguntas de la Corte Suprema al M!
nistro del Interior deben habe¡ sido una expresión y un obstáculo
para oponerse a la fundamentación, pues en ellas se hacen presen-
tes más que problemas reales de motivación de los fallos, tropie-
zos emanados de los vacíos o lagunas legales, cuya solución no
era difícil a jueces versados como eran los integrantes del alto
tribunal. El Fiscal Egaña en tal sentido procedió con habilidad
más que con erudición, pues planteó la aplicación de las leyes es-
pañolas y los principios generales, señalando varias foráas de
afrontar los vacíos legales, a través de la aplicación de reglas uni-
versales, de principios básicos del derecho, de Ia analogía y otros
elementos fundamentales y simples, pero eludió de un modo muy
claro el que se refe¡ía a la interpretación de la ley y a las distin-
ciones que son tan socorridas en las sentencias para determinar
el campo de alcance de la ley o exclui¡ un caso dudoso.

A. Bello en uno de sus artículos ¿ señala cuidadosamente las
opiniones de autores franceses como Baron, Duport y Locré que
destacan cómo se produce una grave confusión e iniusticia en el
acue¡do de las sentencias cuando se las somete como una unidad
compleja en la ilictacíón de los fallos. En realidad se trata de
evitar los problemas que ha suscitado el C. de Eniuiciamiento Ci-
vil de Francia al señalar que la redacción "ile los iuzgamientos
contu)iese una erposioün sum¿ria il.e los pu,ntos ila hecho y ile
derecho, matíoos y d,isposíci,ones de la senterwid'.

Duport, citado por Bello, dice que el legislador decretó en
la ley de 24 de agosto de 1790, tít. V, art. 5, que se propusiesen con
toda precisión en el juicio las cuestiones de hecho y de derecho com-
¡rendidas en el proceso; obligación que evidenteÁente se impuso a
los jueces con la mira de que deliberasen separadamente sob¡e carla
una de ellas. Este principio es el que informa el artículo Ie de Ia ley

2 A- Br¡-Lo, El Araucano, Adml¡lst¡acíó¡ de lusticla, hoy en O.C. (San_
tiago. t885l-p. 152 ss,; Necesidad. d,e fuadnr lns sentenciosl O.C. ( Santiago
1885), p. 279 ss.
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de 12 de septiembre de 1851 que dice: Los iueces o tribunales, al

tiem.po d,e fallnr, fi,iarán y resoloerán separailnmznie las apstiorws
de hecho y ile d.erecho que Ia cuestión o pleifo sometíila a su

d.ecisión presmtare. Las arcstiotles que sinl" tocat el fondo ilel
anrúo princi1nl requieran por xt ru uralezn resolución pteoia, se-

rán rcsueltas preDía.menfe. Las ates'¡íon¿s de lecho se resoloe¡ón

6ntes que las d¿ derecho. Si hubiere oarias cuestiones d'e hecho o

de tlerecho, cadn urut de ellns será resueha por sepa.rado. El otil¿n

d¿ üscusiÁn se hará por aotación Se sigue ln opini*n d'e Loué
citad.o por Belln que d.ecía: "estas cu¿stiotes son oerdnderamenle

sustanciales; y es indisperuable someterlns Mut por urut a la ileli-
beración ile los iueces". El quinto inciso de1 artículo le de la ley

de 1851 dispone que el presidente fijará las cuestiones en los tri-
bunales y las somete¡á por su orden a votación. Y más adelante

agrega que toda decisión de la mayoría sobre cualquiera de las

cuestiones de hecho o de derecho que se susciten, deberá ser

adopiada por todos los miembros del tribunal (aun los que hayan

emitido voto contrario) como un antecedente incontrovertible para

la decisión de las otras cuestiones parciales y para la decisión final
de la causa.

Esta solución planteada en la ley que se comenta proviene

de la obse¡vación que hacía Bello transcribiendo las ideas de Baron

sobre los graves abusos que pueden cometerse en la dictación de

la sentencia y que expresa así Estriba este abuso en sompter a ln
ileliberucúón de los iueces una cuestio'¡v complfla, que abram las

cüestion¿s de lwcho y da d'erecln que se lun suscitado en el iuicio,
en aez d¿ hacerles deliberar üstinta y seryradnxrLente sobre cada

urut ile ellas. Este modo de aotar mis expedito y brctse, puede

proilucír utur falsa mayoría y lncer que Ia sentencia se prorutrtie
a mirnridnd, de ootos, sin que los iueces lo echen dz oer.

En resumen esta ley de 12 de septiembre de 1851, vino a

mejorar el sistema de la fundación de las sentencias, tomando en

cuenta las opiniones de autores franceses que A. Bello presentó en

sus artículos.

El sistema establecido por la ley de 1851 sobre las sentencias

estuvo en vigencia hasta la dictación del Código de Procedimiento

Civil en el cual se incorporaron las experiencias y los principios
que están involucrados en esta ley,

22. Si se analizan las sentencias a través de la publicación oficial
contenida en la Gaceta de los Tribu¡ales se aprecia que todas las

sentencias se fundamentan en el sistema español, y las citas que
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si¡ven de apoyo son de las Partidas, la Novísima Recopilación y
hay aún referencias al Fuero Juzgo. Estas citas se refieren a los fun-
damentos sustantivos de los derechos ¡' a los trámites procesales 23.

I Se agrega una somera inilic¿ción de l¿s sentencias contenidas en la

Gaceta de los Tribu¡ales en que se señalan l¡s fuentes legales de su funda-
mentación.

Sentenclas lndnmentailns en Leyes Hbpódoarr Apücación de las Siete

Paúidas y las Leyes ile Toro. Sert. 4719, p. 4087. 1853. Leyes de To¡o. Sent

r95, p. 10 Gac. 811 y 1853. Aplicación de las leyes ile Estlo. Sent 1066. cac
859. 1858. Partición de Fnncisco Bulnes según las 7 Partidas. Sent. f192. P. 6.

Gac. 837. 1858. Fuero Real, e¡ ¡elación al mandato judicial. Sent. ll40, p. 462.

Cac. 1304. 1867. O¡denanzas de Bilbao. Sent. 1228, p. 499. Gac. 1306. 1867.
Sent. 5422. p.4480. 1853. Sent 278, p.9. Gac.814. 1858. Sent. 32I, p. 5. Gac.
815. 1858. Dec¡¿tales de Gregorio. Sent. 5480, p. ,1510. 1853. Apücación de
7 Pa¡tiil¿s sob¡e a¡rie¡do y falta de prueba. Sent, 5083, p. 4:]05. 1853. Pode¡
para testar, Partid¡s Sent. 1f65. p. 6. Cac. 836. 1858.

Sentencías tundarnzfltodas en leyes iacioíales aienas a los códigos. Le),
de 25 de octubre de 1854. P¡elación de Créditos. Sent. 78. p. 39. Gac. 1278.
1867.

Juicio eiecutivo (8 de febrero de 1837) Sent. 1463, p. 62f. Gac. 1312.
1867.

Sentencia por mayoría de votos. (Ley de 19 de septiembre de 1851)
Sent. 1423. p. 597. Gac. 1312. 1867. Senadoconsulto de 20 de m¡rzo de
1824. Sent. 1154. p.3. Gac.83&1858.

Sentencías fundamenfadas en el Código Cioll chileno: Incumplimiento
de csntrato. art. lú5. Sent. f959, p.509. Gac. 1307. 1867, Autorización Para
¡riatrimonio. Se¡t. 1574. p. 676. Cac. 1315. 1867. Venta de lib¡o de Derecho
Canónico de Justo Do\Úso. Periuicios y de¡echos de edición. Sent. 988. pp. 8-9
Gac, 832. 1858, Cobro de pesos de E. M¡c-Ilq CC, f656. Sent. 1464, p. 11

Cac. 843. 1858.
Cob¡o hono¡a¡ios. CC. 2fI8 y 2161 Sent. 4501. p. 10. Gac. 844. 1858.

Arriendo de casa. C.C. 1977, 1545, Sent 20, p, 5. Gac. 808. 1858. Alimentos.
C.C. 38L 329. 331. Sent. 67. p. 7. Gac. 809. 1858, Venta por escritura pública.
C.C. 180f. Sent. 125. p. 7, Gac, 8I0, 1858. I¡ventario y meioras C.C. 697,
1824 con Novísima Recopilación. Sent. 150, p. 14, Gac. 8lO. 1858.

Acción poseso¡ia. C.C. 918. Sent. 192. p. 9. Gac. 811. 1858. Cumpli-
miento de contrato. C.C. 1545, 1343, 2115, Sent, 205. p. 1. Gac. 812. 1858,

Posesión pro indiviso. Sent. 209. p. 9. Gac. 812. f858. Nomb¡amiento de
partidor, C.C. 1325. Sent. 274. p. I. C^c.814. 1858.

Aümentos y cuasi contrato. C.C. 321, 2286,2294. Se revoca la sentencia
porque los hechos que han dado mé¡ito al iuicio han tenido lugar antes de la
fecha en que principió a regir el nuevo código civil. Sent. 980. p. 3. Cac.
811. 1858.

Obra nueva. Esta sentencia p¡esent¿ la particularidad de esta¡ dividida en

Vistos y Considerandos haciéndose en esta última parte deducciones para la
aplicación de los ardculos 854, 830, 857 del C.C. Sent. 982. p. &7. Gac. 832.
r858.

Juicio ¡eivindicato¡io. P¡esenta un desar¡ollo simür a la ante¡ior con vis-
tos v considerandos y en esta riltima parte se cita al auto¡ REI¡FE ,'sruEl- en
su ol¡ra de rebus eclecie (sic) alienandis vel non. num.29, Io que es unl
excepción a las reglas fijadas en el info¡me del Fiscal Eceñ¡, Sent. 111. p. 53.
Cac. 1281. 1867.
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Sin embargo, para poder analiza¡ el régimen de las sentencias

es necesario conocer las leyes dictadas en el régimen chileno, que

de un modo especial se refirieron a sihraciones especiales y seña-

laron diversas clases de sentencias aplicables a situaciones con-

cretas de derecho en las que con mucha anterioridad a la vigencia

de los códigos, indicaron una vigencia y reglamentación nacional.

La observación general de estos decretos con fuerza de ley,

leyes o decretos es que no constituve¡r un sistema procesal, sino

que son disposiciones especializadas y separadas que hay que ana-

lizar dent¡o de su tipo específico y no como los artículos concor-

dados de un régimeu codifieado 2a.

CAlg" d" Comercio. (18651 Cont¡ato de Sociedad. A¡t. 350 del C de

Com. Sent. 1427. p. ffiZ. Gac. 1312. 1867.

Do las senten_cias citailas se puede apreciar que antes del Io de 
-ene¡o

de 1857 se aplicaban las leyes hiqlónicas; de este año en adel¡nte se funda-
me¡ta en el Óadlgo Clvil, p"to -otitti"tt usánilose las Dormas antiguas,his?á-
nicas si los hechó que dao mé¡ito al ¡uicio haa teaido lugar antes de esa

fecha. Los fallos se ciñen a Ia no¡ma de cita¡ lal leyes, pero aParecel ya en

1858 sentencias eo que se ilivide el clesar¡ollo en Vistos Para exltoDer los hechos

y considerandos para hacer el ¿¡álisis de las leyes aplicables, auuque no es

una p¡áctica muy usual.
-¿¡ 

Las nomras p¡ocesales iriportaútes ile este período son:
a El Dec¡eto ile lc ¿le marzo tle 1837 sob¡e fu¡ilame¡tación ¿le las se¡rtelcias
y ley de L2 de septiembre de 1851. La extensa apücación ilel info¡oe de

Éce*,r pa.a expUcar la foroa de fu¡d¿ment r las senteDcias pasa eu la 1ey

do l85f a ocnpar ,ra breve a¡tlculo qus si¡teotiza todos los principios sobre

la fundamentación, en efecto &ce, en él Nc g, del art. 30: "Los hechos y las

disposiciones legales, en defecto ile estas, la costumbro que tenge fuerza do ley,
y a fr¡ta do un¿ y oha, las ¡azo¡es de equiilad natural que sirvan de fu¡da-
Deuto ¿ I¿ se!te[cia".

Pe¡o ao sólo bay quo consiilerar estas dos leyes que son la culmiüacióúr
del proceso sino que tambiéo los dife¡entes textos dictados en el mmienzo de
la ¡epública y que fijaroo las condiciones leces¿¡ias Para llegar a estatrlecer
el proceso del que ha de nace¡ el Iallo sino que también las dife¡entes fo¡mas
de seútencras que se estrbleciercn en esta legislación.
b Dec¡eto de 6 ile feb¡e¡o de 18 que designa Cónsules que ej€rzan como

co¡ciliadores en los juicios de comercio.
c El reglamento de eilmioist¡ación de jusdcia, cuerpo legal de 162 ardculos
de fecha 2 ile junio de 1824,
d Ley de Libe¡tad de P¡ensa de 18 de junio de 1823.
o Reposición ilel t¡ibunal del consul¿do pera causas comerciales <le l2 de
agosto do 18 .

f Ailicioaes al regl¿me¡to de Justicia de 13 ile agosto de 18 .

g Ley sobre jueces ile let¡as y üvisión de los eocargados de las caus¿¡ civiles
y penales, de fecha 6 de iuio do 1825.
h Elipinació¡ del t¡ámite de co¡ciliació¡ en los iuicios de fecha t0 ile oo-
viemb¡e ile 1838.
i Sob¡e aseso¡h do los juec.es ctviles eo l¡s cous¿s de comercio de 24 de
¡¡¡arzo de 1829,
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23. Es necesario, a esta altura del estudio, hacer una investigación
ace¡ca de las fo¡mas de sentencias que se encuentran en los liügios
en el siglo XIX.

i Ley sobre la secuela y ¡esolución de los iuicios eiecutivos sob¡e deuilos hi-
potecailas, con ilerogacióu de las anterlo¡es disposiciones ile fecha 3l de ene¡o
de 1829.
k Reglamento para la secuela y resolución de los iuicios que se forrnen sobre

abusos de l¿ libertacl de escribir de 1l de diciemb¡e ile 1828,
I Crea comisiones ambulantes de iusticia que pongan término a los crlrne¡es
que se cometen en los campos de I ile lulio ile 1830.
m En las letras fiscales rige la ordenanza de Bilbao ley de I de agosto do
1832.
n Auto aco¡dailo de la Corte Sup¡eoa que poue fir a la comrptela de conce-

der epelaciones cua¡do ¡o procede, ile fecha 5 de lulio de 1833.

o Sobre competencia de la Corte Suprema pa¡a c\onoce¡ ile las apelaciones
de los iuicios criminales y de hacienda de 92 de ab¡il de 1835.
p Abolición del t¡ámite inicial o juicio de reco¡ciliación en todos los pleitos.
I0 cle noviemb¡e rle 1836.
q Implicancias y recusaciones de los jueces. 2 de feb¡ero de 1837,
r Juicio Ejecutivo. 8 de febrero de 1837.
s Recu¡so de nulidad. le de ma¡zo de 1837. B.L. y D.C.L. 7 Ne 8. p. 136.
t Núme¡o de minist¡os necesarios en las Co¡tes de Jüsdcia para el despacho
de las causas. Julio 5 de 1837.
u Tumos ile los iueces letrailos para suplir en las Cortes de Justicia. Juüo 19
do 1837.
v Fuep¿ militar que concuÍe a la ejecución ale la se¡te¡cia. Agosto 2l d6
r837.
w Crimen de denegación de iusticia. 25 de septiembre de 1837.
x Nuüdad del proceso de oficio. Feb¡e¡o l0 de 1838,
z Despacho de causas rezagadas. Marzo 9 de 1838.
aa Notificaciones de pago, Mayo 2 de 1838.
bb Ejecución de sentencias. Mayo I de 1838.
cc Apelación en iuicio de coDpetencia. Agosto l0 de 1838.
dd Firtt.¿ obligatoria de let¡ado. Ene¡o 10 de 1839.
ee Suspensión de sentencias. Ab¡il 20 de 1839,
ff Deudores fiscales reducidos a prisión. 26 de septiembre de 1839.
gg Abolición de la prisión por deuclas, 28 do jul6 de f868,
hh Apelación de los autos inte¡locutorios y recürsos de hecho. Auto de la CoÍe
Suprenu de 5 de julio de 1833.
ü Término de prueba y emplazamiento, 9 de octub¡e de 1855.

Proced,imiento Penal

a Ley que crea comisiones para acelerar las @us¿s cdminales. 1l de octubre
do 1823.
b Reglomentación de los procesos criminales de fecha 18 de eúero de 1826,
en que o¡de¡ra l¿ for¡¡a de i¡struir los sumarios y el formulario que debe
us¿lrse para el ordenamiento del proceso.
c Auto eco¡dado de l¡ Corte Suprema que señala rm modelo de proceso ver-
bal para causas c¡iminales, y señala que deberá imprimirse y remiti¡se a los
t¡ibunales de lo República, 6 de ab¡il de 1832.
d Declá¡ase que en los iuicios criminales no debe admitirse la excqrción
de embriaguez. Ley de 18 de octubre de 1831.

159
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Las sentencias según la consulta de Ia Corte Suprema en 1837

las considera ella en las siguientes: sentencias definitivas e i¡ter-
Iocutorias con fue¡za de definitivas e interlocutorias con gravamen
irreparable. Se consideran definitivas o interlocutorias definitivas,
las que resuelven la cuestión principal que se agita en el pleito y
ponen fin a la instancia. A estas sentencias se refiere el decreto de
fundamentación del año 1836. Sobre el modo de formar el criterio
para resolver la materia del juicio, Lira dice: Como sentenciar una
causa Íto es mtís que apkcar Ia Iny al caso cuestionaü, es ÍEnestet,
pdra. que esta aplicaci.ón sea acertada, que los hzchos ilel iuicio
se encuentÍen claramente establecidos, ya por el acuetdo de lns

partes, ya por Ia decisión ilel iuez que debe fija os en ústa il¿ Lts

pruebas ilel proceso. De aquí que antes de tratar hs cuestio¡es de

d,erecho que ha de declarar la sentencia dnbe fiiar y resoloer sepa-
rad,an&nte todas las d.e hecho que sean anteced.enfes necesarios d¿

uquellas. Por una razón aruíloga han de ser ¡esueltes preaiamente
las cuestiones que sin tocar aI fondo dnl asunto principal requieran
por su ruúuralezu una resolución preoin %.

Las sentencias que reúnen esta calidad son objeto del Decreto
sobre fundamentación de las sentencias. También deben ser fun-
clament¿das las sentencias de segunda instancia cuando modifican
en parte substancial o revocan una sentencia de primera instancia,

pero no es necesaria en las confirmatorias.

En la ley sobre implicancias y recusaciones de 2 de febrero

de 1837 se consideran las sentencias que recaen sobre estas ma-

terias como sentencias interlocutorias en los diferentes aspectos a

que en ella se re{iere la ley indicada 28.

e La t¡ansacción o avenimiento en la acción civil de los juicios cdminales no
disminuye la pena qüe po¡ ley correspouda al delincuente. Ley de 18 de

octub¡e de 1831.
f Causas c¡iminales. Ley de 29 de marzo de 1837.
g Testigos de causas criminales. Agosto 94 de 1837.

h Empate de votos en las causas criminales. Abril 25 de 1838.

i Substanciación de las causas c¡iminales. Auto aco¡dado de la Real Audien-
cia de 25 de agosto de 1797.
j Sustanciación de los procesos criminoles por jueces subaltemos 18 de ene-
¡o de 1826,
k Consultas de sentencias de causas c¡iminales. 29 de marzo de 1837.

5 José Bemardo L\R,l., Pror.ht4tío dc lns iuicios (Santiago 1887), tomo II,
p. 137.

zs Boletín de las Leyes y Decrctos ¿el Cobieño, Lih.7, Ne 8 (f837),
p. 105 ss.
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24. En la ley sobre juicio ejecutivo de 8 de febrero de 1837 2?, se
presentan va¡ias fo¡mas de sentencias que es conveniente ¡esaltar:
a) sentencia de trance y remate, la cual se dicta cuando el deudor
requerido consigna la cantidad mandada pagar o cuando no opone
e¡cepciones, con lo que se puede o procederse al pago o a la venta
de los bienes embargados para con el producto efectuar el pago. La
misma sentencia procede si son declaradas inadmi.sibles las excep-
ciones, o admitidas éstas son rechazadas por falta de prueba sufi
ciente. Si la prueba fuere bastante y se demostrare la improcedencia
del cobro, se dicta sentencia de revocación de la ejecución, absol-
viendo al reo. Pueden reservarse los derechos del deudor si jurare
que no tiene prueba para que pueda iniciarlos en juicio ordinario y
en tal caso debe¡á el eiecutante asegurar las resultas del juicio para
c¡ue pueda seguir adelante Ia eiecución.

- La sentencia de t¡ance y de remate puede ser apelada y en
tal caso se suspende el pago al ejecutante salvo que afiance las
¡esultas de la apelación.

Si el deudor ha sido detenido y sometido a prisión por deudas
se contempla otra sentencia si en el plazo de seis mesJs no paga
y pide que se le decla¡e por insolvente inculpable, y se le admite
prueba que jusüfique su demanda, la que tramitada, si se decla¡a
por sentencia que cause eiecutoda, que el deudor debe gozar del
beneficio de insolvencia inculpable, será inmediatamente puesto en
libertad, prestando preü¿mente caución juratoria por in;trumento
priblico en que se obliga a pagar en todo o parte si tuvie¡e bienes
v no hubiere cubie¡to a su acreedor. El juicio sobre solvencja
inculpable si hubiere sido rechazado, podrá reiterarse después de
seis meses, pero la prueba de este segundo iuicio es de cargo del
acreedor, quien debe probar las causas de la insolvencia.

Hay sentencias específicas por opos¡ción de terceros al juicio
eiecutivo o por concurso de acreedores. Las causales por las que
un tercero interviene provienen, o de que pretendiere dominio de
los bienes eiecutados, o de¡echos para cubrirse crcn ellos prefe-
rentemente. La ley llama a la te¡cería de dominio artículo y aun-
que no lo dice, ello termina por una sentencia en que da lugar a la
terceria que, de ser aceptada, termina por la entrega al opositor
de los biene.s que se hubieren declarado pettenecerl€. En caso de
que la oposición se fundare en prelación de crédito se fo¡mará
un cuademo de prelación donde correrán las diligencias y trámites
pertenecientes a la calificación y prueba de los créditos y resolu_

n Boletht de bs Leyes y Decretos ¿hel CobieÍo, Lib,7, Nq g (1837),
p. 117 ss.
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ción que se dicte sobre el o¡den de su pago. Esta resolución cons-

tituye sin duda una sentencia.

Si hubiere dos o más opositores con títulos distintos en l¿
ejecución, el iuez decretará llanamente se forme concurso de los
bienes del deudo¡. Si de la subasta resultaren bienes suficientes
se pagarán todos los acreedores y se omitirá la sentencia de grados
y todo alegato sobre pre{erencia de créditos. Si los bienes no al-
can:zare\ a cubrfu a todos los acreedores, pronunciará el iuez la
sentencia en que disponga el orden en que deben ser cubie¡tos
con arreglo a las leyes, mas durante el iuicio no podrá entregarse
cantidad alguna, ni aun bajo fianza de acreedor de mejor derecho.
En el caso de cesión de bienes también procede la dictación de
sentencia de grados. Cuando hay proposiciones de convenio por
los acreedores, en caso de oposición, la ley considera este ttámite
un artículo que clebe ser terminado por el pronunciamiento de
sentencia, contra la que sólo procede la apelación en efecto de-
volutivo.

Estas son las diferentes especies de sentencias que se consi-
der¿n en la ley sobre juicio eiecutivo, las que deberían estar fun-
damentadas, salvo las que se refieren a simples incidentes dentro
de la causa.

25. Siendo la mate¡ia de este trabaio la fundamentación de las

sent€ncias no puede omitirse la situación que se plantea con mo-
tivo del recurso de nulidad reglamentado por decreto con fuerza
de ley de le de ma¡zo de 1837 28. Este recurso tuvo por obieto
corregir la forma abusiva que, de acuerdo con la práctica de la
colonia, se eiercía para ¡eclamar por la vía de nulidad contra las
sentencias, abriendo un ext€nso campo a los litigantes de mala fe
para retardar el curso de las solicitudes más legales y fundadas y
originando ingentes gastos a las partes. Ello daba lugar a muchos
de los más graves males de que se resentía la administración de

iusticia. Este recurso de nulidad sólo procedía contra las sentencias
defínitivas que se hubieren pronunciado, faltado a las formas esen-

ciales de la ritualidad de los juicios dete¡minadas literalmente por
Ia ley. Este recurso se podía interponer contra sentencias defini-
tivas de pdmera instancia, contra sentencias de segunda instancia
o contra sentencias de primera instancia que causen eiecutoria,

28 Boletín de las Leyes y Decrctos del Cobiemo, Lib. 7, Na I (f $7),
p. 136 ss. Sob¡e c¡íuca a esta ley, ver: Juicio crftico sobrc la ley de Nulidades,
po. Rup€rto A'-AMos (f855), et Memoñas ! Disaursos UtLioefiítotlos sobrc
Prd.tico Forcnse, por Enrique C. L.rronnr (Santiago 1892), p. 297 ss.
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sometiéndose en todos los casos a normas procesales diferentes.
Además, los tribunales superiores, en el examen que hicieren de
los autos en segunda instancia, si ¡econocieren vicios esenciales
que anulen el proceso por haber faltado el iuez a quo en su tra-
mitación a alguna ley expresa en materia grave y sustancial, pue-
den manda¡ subsanar el defecto, reponiendo el proceso en el estado
que sea necesario para su enmienda, de oficio, aunque ninguna
parte lo haya reclamado.

Sin embargo, eD esta materia sólo nos interesa la fundamen-
tación de la sentencia que presenta ciertos aspectos de sumo interés.
Sólo nos ¡efe¡iremos a estos aspectos.

Si el recurso de nulidad se refiere a una sentencia de segunda
instancia, o una de primera que cause eiecutoria, la sentencia que
rechaza el recurso de nulidad es definitiva respecto del recurso y
se encuentra sometida a la necesidad de fundamentación en la
forma del D.F.L. de 2 de febrero de 1837 y, en consecuencia, deben
darse las razones en que se fundamenta. No debe confundirse este
caso con la improcedencia del recu¡so por no tratarse de sentencia
definitiva o si se omiten trámites legales, pues en ese caso sólo es
procedente, como expresamente lo hdica la ley, una proüdencia
de no ha lugar.

Si el recu¡so de nulidad es aceptado la ley se preocupa de
señalar fo¡mularios que deben ser completados por el tribunal que
conoce del recurso. Si l¿ decla¡ación de nulidad es pronunciada
por la Corte Suprema de ]usticia, ésta usará la fórmula siguiente x:
Hag nulidad por haberse falta¿lo al trárnite tal (aquí el oicío o
oicios de que resulta Ia nuhil¿d; ilispuesto literalmente por 14 ley
tal; aquí se cita ln ley que se ln infringidn) y declnrailo substalrc¿al
por eI artbulo X de In ley de 1e ile nurrzo de i837. En conse-
cuenoia se rcpone el ptoceso en tal estail,o, para que se eoacue tal
y tal dilígencia, g se reti.ene el conncirniento ile esta causa. A fin
de que se haga efectioa Ia rctponsabilidad ilel tribunal que Ln

fallailo nula e ilegalmente, frngose este auto en naticia dzl fiscal;
y deauéloase a la pañe ln multa corcigruila.

Como se puede apreciar el formulario se encarga de señalar
Ios fundamentos del auto como lo llama el texto, a pesar de tra-
tarse de una sentencia de carácter interlocuto¡ia-

Cuando la declaración de haber nulidad se p¡onunciare por la
Co¡te de Apelaciones, usará ésta de la siguiente fórmula: (1"

n Boletín de bs Leyes g Decrctos d.el cob¡eño, Lib, 7, Ne 8 ( IS3Z ) ,
p. 138.
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misma expresada en el párrafo anterior, hasta las palabras, para

que se evacue tal y tal diligencia ) y continuará así g se ikouelae
el co¡ncímiento de la causa al iuez tal (eI que señnla el artículn
77) para que síga cornci.enil,o con arreglo a las leyes; y ileouélnase

a la parte Ia multa consignnda. En el mismo dec¡eto la Corte de

Apelaciones proveerá, o bien la suspensión del juez que falló nula-

meDte, y que se dé cuenta motivada con testimonio de las piezas

conespondi€ntes, a la Corte Suprema de Justicia, o bien que lo
decretado se ponga en noticia del Fiscal de este tribunal, para que

pida lo conveniente 30.

Los fo¡mularios indicados contienen los elementos de la fun-
darnentación al exigir que se señalen los vicios de que resulta la
nulidad, y la citación de las leyes que se han infringido.

26. Las sentencias penales en lo que se refiere a su fundamenta-

ción también presentan formas particulares en el período de la

precodrficación. El informe del Fiscal Egaña señaló en respuesta

a las dudas planteadas por la Corte Suprema, dos puntos en quc

se trata exclusivamente a ellas. Una es la que se refiere a la mode-

ración de las penas contenidas en los códigos hispánicos, y la otra

sobre las presunciones como prueba de los delitos comunes,

En esta mateda se hizo más frecuente el uso de los formu-
larios que señalan el modo que debe revestt el fallo y al efecto

se pueden considerar varias posiciones diferentes.
En ¡elación a las penas existían dent¡o de las leyes españolas

sanciones de gran dureza y crueldad originadas en las antiguas

normas de los cuerpos legislativos vieios, las que, sin embargo,

fueron mandadas guardar por las disposiciones de la Novísima

Recopilación (ley 11, tit. 3, lib. 2) que dice: Todas las leges que

et Freson¿rLte rn se lnllen derogadns por otras posteríotes se deben

obse¡aar literalntente, sítt que pueda qd'mitirse kt excasa tlz ilecit
que ra están en uso.

Sin embargo, la costumbre o Práctica constante de los tribu-
nales nivelada por los principios de humanidad v por la ilustra-

ción del siglo, había int¡oducido la Práctica de cambiarlas por

otras que subrogaban las antiguas.

El fiscal seiala que los tribunales no están facultados para

alterar las penas y que, en consecuencia, están obligados a con-

denar a los reos a las que señalaban las leyes antiguas sin con-

3o Boletin d¿ Las LeVes V Decrctos d¿l Cobl¿ft\o, Lib.7, Na 8 (1837),
p. 130.
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siderar su c¡ueldad o su anacronismo. Pero para dar una salida a
esta situación dispone que se iruete una fórmula al final de la
sentencia suspendiendo su aplicación y pidiendo al Supremo Go-
bierno que aplicando la equidad proceda, de acuerdo con sus

at¡ibuciones, a decretar la aplicación de una pena más racional
que el mismo tribunal sugiere. La fórmula es del tenor siguien-
tesLi Y tenipndo en consid.aracitjn el tribunal que esta ley no se

hnlln en uso por su excesi.ao rigor; su.spéndese In eiecución, interim,
se h¿.ce presente al Presidente il.e la Repúbkca, que este triburnl
encuentra que sería confome a equiilnd corrmutar ln pena o.rriba
d.ecretad¿ confume a In Ie!1, en tal otra (aquí Ia que eI tríburnl
Inllare iusto subrogar).

Aparece claro que este fo¡mulario altera en sí la .sentencia,

pues la condena deia de aiustarse a la ley que si¡ve de fundamento
al fallo, pero la salida propuesta es ingeniosa y obvia el problema.
Natu¡almente que en este caso el fallo debe aiustarse a los términos
del formula¡io en que de un modo rígido se señala la circuns-
tancia de que la ley no es aplicable por no estar en r¡so.

27. El reglamento de administración de iusücia de 2 de junio de

1824 32 hrbia establecido una configuración rígida de las penas es-

tablecidas para los ladrones. Sobre €ste punto la Corte Suprema
consulta al Gobierno si los jueces pueden moderar esta pena aten-

didas las circunstancias y gravedad de los delitos, a lo que respon-

dió el Fiscal Egaña manifestando que deben aplicarse las leyes de

la Novísima Recopilación que dan a los jueces autoridad bastante
para minorar en los hu¡tos simples las penas que señal,¿ el mismo
cuerpo legal. En consecuencia, las sentencias en los delitos pueden
conside¡ar las circunstancias que acompañan los hechos criminales
para regular las penas que apüquen. Sin embargo, no se admite ¡8

como atenuante la embriaguez.
Por Decreto del Gobie¡no de 18 de enero de 1826, se dictaron

medidas destinadas a efectuar los sumarios en las causas criminales
segrln un formulario propuesto por el juez en lo criminal, Manuel

Joaquín Valdivieso, destinado a fijar la pauta que debe seguirse en
estas indagaciones, las que serán remitidas al iuez en lo crininal,

3r Bobún de las Leyes ! Deüetos ¡lel Cobie¡¡o, Lib.7, Na I (1837),
p.95.

32 Boletín de las Leges y Dec¡etos d,el Cobíenú, Lib. I, No 27 (f824),
p.27I.

33 Boletín de las Leyes y Decretos d.el Cobiemo, Lib, 5, No 4 (1832),
p. r19.
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aceptadas las correcciones que ha hecho la Corte Suprema de

Justicia. El fo¡mulario propuesto y explicado en eI Decreto ya

indicado tiene por finalidad establecer los hechos y de;ar cons-

ta¡rcia de los actos delictuosos para que pueila el iuez en lo cri-
minal a quien corresponda su conocimiento lleva¡ adelante la causa.

Este formulario tiende a suplir la ignorancia de los jueces o dipu-
tados subalternos y facilitar la conclusión del sumario correspon-

diente. En lo que se refiere a la fundamentación de las sentenc.ias

presenta la particularidad que por medio de él quedan fijados los
hechos que han de servir como base para la dictación de la sen-

tencia penal que debe pronunciarse para sancionar los delitos,
cuya constancia aparece de las piezas fundamentales que para ello
ordena realizar, y en la forma que lo indica el expresado fo¡mulario.
No se trata en estos casos de fundamentar las sentencias, sino pro-
veer una detallada y probada constancia de los antecedentes que
han de servir de base al pronunciamiento de la sentencia.

28. Un p¡oblema de gran importancia es el que se plantea en las
causas criminales cuando no hay plena prueba, sino presunciones

vehementes en delitos comunes y que por este motivo autodzan a

impon€r una pena suave como lo indican los autores de jurispru-
dencia. Este planteamiento lleva a estimar que los jueces podríarr
fundamentar una resolución que desvaneciese la calificación de los

hechos como delictuosos. Esta materia es irxtruida por el fiscal en

el sentido de que mientras no se establezcan reglas precisas v se-

guras habrá qu€ estar a la práctica de los t¡ibunales, conformán-
dose con las disposiciones de las leyes de Partida 7, tit. 1, ley 26, en

que se lee: In persona ilel hornbre es la más noble cosa del muw
do, E por ende, d.ecinws que tod,o iuez gue d,ebe conacer de an
pleíto sobre el que debe oenír maerte, o pérüda de miernhro,

d.ebe tetur cuidado que Ltw pruebas que recibiere por tal pleito
sean leales y aerdaderas y sin ningurn sospecha, g que los ilichos
q las palnbras que se d.ieren baio firma sean ciertas ! claras cona
ln laz, d.e trLaner& que na puedo haber sobre ellas duda alguna.

Y si hts pruebas que fueren dailns contra el actsailn tn diieren o

dtestiguaren claram,ente el delito sobre que se ltlzo l4 acusadón,

y el acusado fuere hombre d.e buetn fama ilebe el iuez absoloerlo

pot sentencia. Si fuere de maln fama g hubiere prueba d.e presun-

ciones contrd é1, pwde lucerl.e atormentu para saber la aerilniJ

ile é1, y si por su conocimtento ni por lns pruebas ad.ucidas cot'ttra

él no l¿ ercuentta culpa d,el dzlito sobte qu.e ft@ a^aado dpba

absolae o.
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Aclara el fiscal que de las leyes de Partidas debe deducirse
que cuando hablan de prueba de los delitos excluyen las sospechas,

pero no los indicios propiamente dichos que los iurisconsultos de-
nominan los indicios necesarios que son argumentos o testimonios
de verdad de los hechos y que son consecuencia necesaria y for-
zosa de haberse cometido el delito.

Por consiguiente los jueces pueden fundamentar sus senten-
cias sobre indicios propiamente dichos, pero no sobre sospechas.

Si el individuo firere de mala fama no se le impondrá pena
sob¡e un l¡echo no probado de que se le acusa, pues de ello debe
absolve¡le, sino sancionarle por los hechos que le han dado mala
fama y que no han sido castigados, o ponerle bajo inspección de
la autoridad o exigírsele fianza de buena conducta sucesiva.

29. Por ley de 29 de octubre de 1831 se dispuso que en las causas
crirninales no puede admitirse como excepción o motivo par¿r
suspender o mitigar la pena que la ley señala a los delitos, la
transacción, perdón o composición de las partes ofendidas, sus re-
presentantes o herede¡os con los pe¡petradores, cómplices o encu-
bridores, o de cualquier otro modo responsables de un crimen. En
consecuencia, no se pueden usar estas causales para fund¡¡mcntar
la fijación de la pena que deba imponerse por un delito,

30. Efectuado el estuüo del desenvolvimiento de la práctica tle
los t¡ibunales en la fundamentación de las sentencias, se puede
apreciar del análisis global de ellas a través de la publicación en
la Gaceta de los Tdbunales, fundada por José Gabriel palma y
Antonio García Reyes, cuya publicación se inició el 6 de noviembre
del año 1811. Se advierte que la fundamentación, en lo que di.ce
relación a las leyes que se citan, se refiere básicamente a lás espa-
ñolas, en especial a las Partidas, a la Novísima Recopilación y esca_
sas veces a las normas nuevas del país. Se cumple en todas ellas
la disposición del Decreto de 1837, que ordena sólo hace¡ referen-
cia a las leyes aplicables, sin comentarios ni otras explicaciones.

La exposición, por tanto; queda limitada al establecimiento
cia a las leyes aplicables, .sin comentarios ni otras explicaciones,

Estas medidas de fundamentación v de publicidad fueron bien
acogidas en definitiva y podemos citar textos en que destacan esta
importancia.

Antonio Varas t¡atando de la función de los jueces indica la
labor que desarrollan y señala cómo se hace evidente la impor-
tancia de su labo¡ de-stacada a traves de la firndamentación v
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publicidad de la sentencia: Si fiel a sus tlebetes, la itnticia y la

Iay presidnn a s,ts att'tos, detamatá sobre un pueblo Ia confianza,

k saguridad; el débit y el desaalido se sentírán ttanqulos, y el

malaada ¡;erderá alientos. Las conüendas priaaúts, que fomenta-
d^ W Io* Wiones nlnntend'rían en la oidn social un germen dz

desasosiego y malestar, cesarán con su interoencíón; g a ellns wce-

il,erá urw siiuación ile paz, afianzada en ln corwicción de que ln

ley y no el honrbre, la iusücin y no eI capricln o ooluntarl percer'

tiila, deciil.en sobre los derechas, califícan ln culpabíIidad y no Ia

inncencia 3a .

Carlos Risopatrón dice en relación con la iniciativa de la pu-

blicidad de las sentencias: Demnsindo bien sentido entre nosotros

lo úti.t de Ia publicidail, se hnn hechn ga algunns tentatiDas para

lograrla. Como con'secuencia de este persamiento, se dio a luz el

periód,ico titulado Gaceta de los Trilnrutles, que tontó sobte sí ln
i¡npoñanfe tarea de publicar los actos iudiciales 

3t.

La Gaceta de los Tribunales destinada a la publicación de las

sentencias fue incorporada a la ley orgánica de Tribunales de l5
de octubre de 1875, art. 95 Nre 3, en que se ordena que el voto

y fundamento de los ministros que no opinen como la mayoría de

la sala se publicarán en el refe¡ido periódico. Por decreto de 20

de noviembre de 1878, se dispone que el obieto principal de la
refe¡ida Gaceta de los Tribunales es el establecer la iurisprudencia
práctica que se deduce de las sentencias pronunciadas en asuntos

contenciosos. De manera que la finalidad de la Gaceta es hacer

pública y dar a conocer la práctica y los fundarnentos que aparecen

de las sentencias que sc dictan para hacer conocidas la doctrina y
las razones que sirven de base a los fallos de manera que todos

sepan la forma como deben aplicarse e interPretarse las leyes en

los casos que se presenten. Esta finalidad siwe para unifo¡mar la

interpretación y la forma de aplicar en el uso corriente las leyes,

teniendo por base las soluciones que nazcan de los litigios que se

ventilaren ante los tribunales.

31. EI Código Civil, que empezí a regir en 1857, traio problemas

en la fundamentación de las sentencias en r^z6n de que cambió

34 Antonio V^A s, El lxez (1857), en Menoñas U Di$autsos tJ¡loetsitarios

sobre ptdc+ica forense. Recopilación de Enrique C L¡ToRRE (Santiago 1892)'

p.8.' 3¡ Ca¡los Rrsos¡rnó¡,¡ (1845\, Sobre la corweílencia de b pubücidad ile

los itticlos, et Mernarías V Discúsos lJnlaersitaños sobte prdetica torense Re

copilación de Enrique C Lrronar (Santiago f892)' p 39'
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las no¡mas que regían el valor de los pactos y de los contratos. Al
efecto, Cosme Campillo, en su discu¡so de incorporación a la Fa-
cultad de Leyes de la Universidad de Chile s, leído con fecha 22
de julio de 1863, dice que se referirá aJ uso que corresponde al
artículo 1545 del C.C. en lo que se ¡efiere al fu¡rdamento de los
fallos judiciales, y las consecuencias que ha involucrado al reem-
plazar a la muy conocida ley 1, tit. I del übro l0 de l¿ Novísima
Recopilación.

Refiriéndose a la ley sob¡e modo de acordar y fundar las

sentencias de 12 de septiembre de 1851, que es una de las más

preciosas y eficaces garantías en fayor de la recta administración
de justicia, señala que para que estas ventaias no vengan a ser

en su mayor parte ilusorias, es menester que los fallos se funden
en la ley especial del caso y no en disposiciones vagas y generales,
de ordinario inconducentes e inoportunas.

La finalidad de la ley l, tit. l, Iib. l0 de Ia Novísima Recopi-
lación fue revestir de fuerza civil los pactos, de la que habían
carecido hasta entonces. Como lo destaca el ilustre profesor, la
simple referencia de índole general a las leyes que afectan a un
punto de derecho no es suficiente, sino que es necesario una alu-
sión precisa y funclamentada que, analizando los hechos, tienda a

señalar el ajuste de la ley y a vincular lógicamente los aspectos

que llevarán de un modo consecuente a la solución del problema
que da origen al litigio. Con ¡azón se criücaba, por tanto, el sis-

tema señalado en el dec¡eto de 1837, en que sólo se exigía la
simple referencia a las leyes pertinentes. La respetabilidad del fallo
y el prestigio del iuez se basan en la exactitud de las conclusiones
del fallo y su inr-rlnerabilidad a l¿ crítica y a los recursos pro-
cesales encaminados a rectificar la resolución del tribunal o a

neutralizar sus efectos.

Campillo en su estudio precisa el alcance que puede dársele
al art. 1545, al fundamentar las sentencias y señala: Tal es en mi
cotnepto Ia. única función que pueil,e ser llarn¿da a dosemryñar
con alguna Írecúetwilt en los iuitios el artícub d.e qtw me oatpo.
Sacarlo de aquí... rn sería cumplir, sino elud,ir la ley que orilena
fundar los lallos 3r.

Es muy enfático en señalar la necesidad de la aplicación pre-
cisa del artículo 1545, como el fundamento de la existencia civil
de una obligación nacida por acuerdo puro de las partes, ajeno a

36 Anales de La Unioersidsd, dp Chlb (Lffis), Tomo 20, p. 110.
'¿t Anales d.e la Uniae¡sid.ad de AhiI¿ (1ffi3), Tomo 24, p. 114.
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las cuestiones que puedan reglamentarse en otros lugares, quo

ve¡san sobre Ia prueba o las normas de los contratos específicos'

Conside¡a Campillo que el juez debe ceñi¡se a la ley para

fallar, pero de manera que Ia expresión de la ley sea la que re-

suelva la controversia, ¡r no el criterio natu¡al del juez, pues esto

significaría que la rectitud de los iuiiios no dependería de las

garantías legales, sino sólo de los méritos personales del magistrado.

C¡iticar la práctica de fallar por principios generales, aceptada

como legítima y generalizada, dejando sin aplicación las innume-

rables disposiciones especiales que de esos mismos principios han

inferido la experiencia y la sabiduría de los siglos, nos haría ¡e-

troceder a los tiempos primitivos. Sería privar a las partes volun-
tariamente de r¡na de las más inapreciables ventaias del estado de

adelantamiento a que ha llegado la jurisprudencia, concretarse en

la resolución de las contiendas forenses al solo el uso de las teorías

generales.

Comenta Campillo que, según la tendencia universitaria y la
opinión de los abogados de mayor prestigio, l¿ finalidad de la ley
de l85l fue la de dar un sistema iudicial reglado al de¡echo evo-
lucionado v avanzado de los países más desarrollados y el apro-
vechamiento de las normas más perfectas que el desarrollo del
derecho ofrecía para solucionar los litigios. La forma de aplicar
las leyes mediante simples referencias generales, que solía verse

en las sentencias, era una comodidad de los jueces que no cumplían
con el espíritu de la ley de 1851.

32. La rlictación de los Códigos Civil y de Comercio en los años

1857 y f865, ¡espectivamente, trajo numerosos problemas en lo que
se ¡efiere a la prueba y eiercicio de los derechos adquiridos de
conformidad a las leyes vig€ntes en el período anterior a su dic-
tación. En efecto, la vigencia de los cóügos fiiada para fechas
ciertas, ¿significaba que todos los derechos nacidos con anterio-
ridad quedaban de inmediato suietos a las nuevas disposi-
ciones legales? Los actos realizados de conformidad a las leyes

antiguas ¿quedaban sin efecto por el solo hecho de haberse pro-
mulgado los nuevos códigos? ¿A qué ley debían ceñúse los jueces

para fundamentar sus fallos, a la antigua ley que regía al produ-
cirse los hechos o a la nueva ügente al tiempo de la sentencia?
Al examinar las sentencias publícadas en la Gaceta de los Tribu-
nales después de la vigencia del Código Civil encontramos que
aún siguen utilizándose disposiciones hispánicas a pesar de la ü-
gencia de las nuevas leyes nacionales. Esta situación debía ser
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zanjada de un modo conveniente y al efecto con fecha 7 de octubre
de 1861, se dictó la ley sobre efecto retroactivo de las leyes, en la
cual se daban criterios destinados a superar los conflictos que
resultaran de la aplicación de leyes dictadas en diversas épocas.

El alcance de esta ley es evidentemente pragmático y tier¡e por
finalidad el establece¡ los criterios que son más adecuados para
evitar con-flictos y lesionar los derechos que las personas de buena
fe y sin conocer las nuevas reglas que habrían de venir aiustaron
sus de¡echos a la época en que los adquirieron legítimamente y
en conformidad a las leyes que regían al tiempo de la adquisición.
Las normas fundamentales pueden reducirse a las siguientes: a)
los derechos adquiridos no se pierden; b) en todo contrato se

entienden incorporadas las leles vigentes al tiempo de su celebra-
ción; c) la prueba de los actos v contratos se dgen por las reglas
existentes al tiempo de su celebración, pero la deducción de ellas
en juicio debe airxtarse al tiempo en que ésta se rindiere; d) los

derechos reales se adquieren según la ley vigente a la época de su

constitución, pero el goce de dichos de¡echos o las cargas que
impusieren se regulan por la nueva ley; e) la pmesión constituida
por una ley anterior, no se retiene, pierde o recupera bajo el im-
perio de una l€y posterior, sino en confo¡midad a ella.

Estas disposiciones traieron como consecuencia que los litigios
que se referían a hechos que se habían producido baio el imperio
de leyes del período de t¡ansición entre 1810 hasta 1857 o 1865,

debían regirse por las leyes españolas, de conformidad con los

planteamientos de la ley sobre efecto retroactivo de las leyes. Ello
hace que en las sentencias publicadas en la Gaceta de los Tribu-
nales aparezcan como fundamento de los fallos citas de las leyes

hispánicas muchos años después de que habían entrado en vigencia

los Códigos Civil o de Comercio, en razón de que los hechos

estaban reglados en conformidad a las leyes del período de tran-
sición, porque los hechos constitutivos del liti$o se habían pro-

ducido durante ese período.

33. Las situaciones que hemos analizado duraron hasta fines del

siglo y la ley de fundamentación de 12 de septiembre de l85I se

mantuvo en vigencia hasta 1902, fecha de la dictación del Có<Iigo

de Procedimiento Civil, y en lo que se refiere al procedimiento
penal lo estuvo hasia 1907. De manera que las disposiciones de 2
de febrero de 1837, de le de marzo le 1837, que revestían el ca-

rácter de decretos con fuerza de ley por haber sido dictados en

virtud de la delegación de facultades del legislaüvo en el eiecutivo

t7r
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eD razón de la guerra cóntra la Confederación Pemana-Boliviana,
propugnada por Andres de Santa Cruz, y \a ley de 12 de sepüem-

bre de 1851, fueron las normas que reglaron la fundamentación de

las sentencias en el siglo XIX.

34. Las conclusiones que pueden fluir de este estudio, que no

abarca toda la problemática de las sentencias iudiciales durante ol
siglo XIX, sino que constituye notas para hacer ver la forma y los

elementos legislativos que influveron de un modo transitorio, son las

siguientes:

a) En lo que se refiere a las leyes aplicables para fundamen-

tar las sentencias, hay que considerar que las leyes españolas fueron
declaradas legislación transitoria por el Reglamento Constitucional
de 1818, iurada por el Director Supremo don B. O'Higgins, en cuyo

texto expresamente se estableció que los iuicios debían fallarse de

acuerdo con las leyes, cédulas y pragmáticas que hasta aquí han

regido, las que no eran otras que los cuerpos legales hispánicos.

b) Que durante este período de un modo progresivo fueron
apareciendo diferentes leyes, decretos, decretos con fuerza de ley,

senadoconsultos y otras disposiciones qüe deblan aplicarse tanto
en el campo del procedimiento como de las leyes sustantivas.

c) Que en el período del siglo XIX hubo dos etapas dis-
tintas en lo que se refiere a la parte formal de la fundamentación,
una que estuvo regida por los decretos de 2 de febrero y de le de
marzo de 1837, en que se exigía que señalara la ley en que se

apoyaba la decisión del iuez evitando todo comentario o deducción,
cualquiera que fuera la especie de argumento que se hubiere hecho

el magistrado para fundar su {allo; y el segundo que fue regído

por la ley de 12 de septiembre de 1851 que o¡denaba una forma

más acabada de fundamentación separando las cuestiones de hecho

de las de derecho ordenando la resolución de aquéllas antes de

éstas, la forma de tomar los acue¡dos de mayorla en los tribunales
colegiados y la norma para la redacción de los fallos. Esta legisla-

ción abrió un nuevo horizonte que permitió a la iurisprudencia
seryi¡ como intérprete de las leyes en los casos concretos sometidos

a su conocimiento.

d) Que la Gaceta de T¡ibunales creada por la iniciativa par-

ticular de Palma y Reyes, pasó a adquirir un valor importante a

través de los Decretos de 20 de noviembre de 1878 y de Ie de

octubre de 1886, pues en el primero de ellos se dispuso que esta

publicación tenía por obieto principal el establecer la jurispruden-
cia práctica que se deduce de las sentencias pronunciadas en asun-
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tos contenciosos, creáudose una vía para conocer el curso de la
aplicación de las leyes y las mutaciones que se fueren introduciendo
en ]a interpretación de sus textos, en razón d,e la forma como los
tribunales las estuvieren aplicando en los casos sometidos a su co_
nocimiento. Estas costumbres inte{pretativas han sido de gran valor
en la práctica de los litigios, y en muchas oportunidadás han te_
nido aspectos de excepción o cambios en el crite¡io que preside los
fallos que han sido de gran importancia.

e) En lo que se refiere a la forma se introdujo el sistema de
empleo de formularios para los fallos o para la aplicación de mo-
dificaciones en los casos de las leyes españolas ya obsoletas por su
antigüedad o inapücables por la evolución de las costumbres y las
pensamientos de la ilustración.

f) Finalmente hay que reconocer que estas iniciaüvas se de-
bieron a la habilidad de los jurisprudentes, legisladores y autorida_
des nacionales que, en su empeño por ordenar de un modo mfu
avanzado la legislación del país y el eiercicio del poder iudicial,
hicieron grandes esfue¡zos por meiorar los sistemas existe¡¡tes.


